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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.‘ al R e y  y  la R e in a  Regtet® (Q.' D. &¿) 

I Augusta Réal Familia eontisfete ©n esta Cor
te lia aisvedácTen su' importante salud.

S U M A R I O  

lügt&tg®:
Contencioso. — Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan.

Uintetario é t  Masrina :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

jgKiteirféi1!* t
Escalafón general de empleados de Haei&á da pública en éi- 

tnación activa.

W:ssl3t$£i® 4m M
Estado de las inhumaciones autorizadas por el Ayunta

miento de esta Corte durante el mes de Diciembre dé 1900.

A^W iiiisIr^iési previmiadh
Agencia ejecutiva de Murcia.-—Notificando una providencia 

de apremio á los contribuyentes que se expresan.

i.ióal»l*Éir&®8é» MWililpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Bando relativo á la 

revisión de expedientes de los mozos exceptuados del 
servicio en los reemplazos de 1898 y 99.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado da 
lás operaciones verificadas en la Cájá de Ahorros en kt 
última semana.

i® )uttéAa¿
Edictos de Juagados de primera

Tribunal Suprem o:
Pliegos 51 y 52 d® las sentencias de la g ü a  de lo civil, 

correspondientes al tomo I del año actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o

El Cónsul general de España en la Habana participa 6 
este Ministerio los fallecimientos siguiente»;

1.» D. Baldomcro Alonso y García, ijstüral da Rivero 
(Oviedo), de cuarenta y cuatro a los, haMeñd© dejado omno 
bienes relictos 2:500 pesos en metálico y Yarias alhajas y ro
pas de uso.

2.° D. Eugenio Santamarías y Astia^árán, natural de 
Irfin, fallecido ein Jovellanos el día 4 de Marzo último, ha
biendo dejado como bienes unós 6ÓÓ pesos prdiiinamente.

3.° D. Bernardo Fernándefc y Díaz, natural de Repoyé 
(Oviedo), de treinta y dos años, soltero, del comercio, hijo de

Timoteo y de Ríta, el cual há dejado como bienes relictos 22 
pesos 75 centavos en plata.

4.° D. Emilio Alvarez y Suárez, natural de Oviedo, de 
treinta y sefs años, soltero, del comercio, que falleció en la 
Habana el día 15 de Febrero último, habiendo dejado como 
bienes relictos un café que poseía en sociedad y varias ropas 
y alhajas de poco valor.

Madrid 8 de Abiril de 1901.=E1 Subsecretario* S. Pérez 
j Caballero.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

GRUPO 50— 30 DE MARZO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

I s I a  de Cuba.

Bahía Ñipe. — Bajo fond-o peligroso al N. de la  boya 
de Mid Shoal.—Instrucciones.

(Notice te Marinero, núm. 34. Washington, 1901.)

Núm. 234,1901.—Un reconocimiento reciente de la parte 
E. de lá bahía Ñipe, hecho por Oficiales del buque de guerra 
norteamericano Yankton, confirma la existencia de un bajo 
fondo cubierto con 425 m. de agua en marea baja ordinaria, 
á unos 545 m. al Norte 11° 15' W. de la boya Mid Shoal en las 
marcaciones siguientes:

Punta Tabaco, al S. 60° W. distante 2 y 18/16 millas.
Punta Carenero (punta de la Saetía), al S. 68 E. distante 

1 y 7 # milla.
Punta Beíraco (punta Santa), extremo SE., al N. 81° E. 

distante 1  7 * milla.
Este bajo queda en la derrota recomendada para los bu

qués que van en demanda de un fondeadero cerca de la embo
cadura del río Mayari. Las instrucciones de derrota son las 
siguientes:

instrucciones.—JLos buques que quieran fondear cerca de 
la embocadura del río Mayari seguirán desde un punto el ca
nal derecho al frente de la punta Carenero (punta de la Sae
tía), rumbo N. 66° 30' W., en unas 2 y 7* millas, hasta mar
car punta Tabaco, al S. 54° W., en cuyo momento el buque 
se hallará 637 m. al N. del bajo de 4,5 m. Entonces gobiérne
se en dirección á punta Tabaco y fondéese conforme se desea* 
al NW. de los restos del Jorge Juan.

En cualquier parte al N. del Jorge Jum j  al W. de una 
línea S. 12° 30* W. de dichos restos, hay fondeaderos seguros 
con profundidades no menores de 9 m.

Yendo desde el medio del canal hacia la boya Mid Shoal 
manténgase al N. de fe, línea qna marea por el N. 70® W . á 
través del extremo NW. de punta Carenero (punta de la Sae
tía) hasta marear la boya Mid Shoal al S. 1° W. para evitar 
el «aer sobre el bajo E. Igualmente téngase cuidado de no gui
ñar hacia el E. de la línea al S. 12° 3Df W. del Jorge Juan, con 
el objeto de franquear el bajo W*

Los rumbos dados conducen francos de cualquier obs
táculo,

[ Plano núm» 4G1 de la sección IX.,

Isla  d e ¡ginerio H ico.

Isla Cr&b ó Viéques.

Datos sobre el arrecife Caballo Blanco.

(Notice to Marinen, núm. 7/ 173. Wdshingtonr 190l.)

Núm. 235,1901.—Según informe do un Oficial del cruce~: 
ro norteamericano Mayflomr, el arrecife Caballo Blanco, que 
formaban parte de los bancos Muía, es actualmente un islote 
de arena blanca, cubierto en el centro de cesped de un verde 
brillante.

En Diciembre de 1900 se avalizaba una señal en formar de 
trípode que le hacía muy visible.

Carta números 155 y 190 de la sección IX.

C osta de T ierra Firm e,

Isla  Oraba.

Datos sobre la  luz del cerro Colorado.

(Avie auss Navigateurs, núm. 71/458 . París, 1901.)

Núm. 236,1901.—Según aviso, fecha 10 de Febrero de 1901,. 
del Comandante del vapor correo Versátiles, de la Compañía 
general Transatlántica, el funcionamiento de la luz del cerro 
Colorado es irregular; a corta distancia se observaron nota* 
bles variaciones de destello y hasta la extinción de la luz*,

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 138»

C anal de la  IIancha.

Islas Rrltánieag.

Inglaterra.

Isla de W ight. — Ejercicios de luz eléctrica! 
en los fuertes del W .

(Notice to Marinero, núm. 9. Trinity House 
{(Londres), 1901.)

Núm. 237,1901.—Según ayiso del War Department, des~ 
de el 2 de Abril al 31 de Octubre de 1901, y cuando el tiempo- 
lo permita, desde las nueve de la noche á las dos dé la ma
drugada, se encenderán luces eléctricas para ejercicios de 
instrucción en los fuertes deí W. de la isla de Wight (Néed- 
les, baterías de Wardon y de Clríf End) Port Victoria y cas-- * 
tillo de Hurst.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 16.

OCÉANO PACÍF1C01DEL NORTE 3

MAR DE CHINA fi

Is la s F ilip inas (Tazón)© 1?

I Datos sobre la  señal horaria de **

1 (Notice to Marinen, núm9 7/1851 Wáshmgton, 1 9 0 1 ./¡

Núm. 238,1901.—La bola negra que sirve para r la 
señal horaria en el tejado del Observatorio de Manila # eiza 
cinco minutos antes de la hora de la señal, y  cae á mediodía, 
tiempo medio del 120° meridiano al E. de ereenw ich/dsea á 
X5\ 35®, 10%76, tiempo medio de San Fernando.

En caso de no funcionar la señal á su debido tiempo se
1 arría  lentamente la bala 5 minutos después de la/hora de la 
1 sfeñal.
I ---------—  ’
I Cuaderno de señales de hora núm, 121. r  3

1 El Director de Hidrografía, Bm&ig Luanco, ^  ^  v
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_  Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Director general, Angel Pulido, ^
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Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1901 93

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A g e n d a  e je c u t iv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
Ctontribiició». t e r r i to r i a l ,  — S egundo  7 te rc e ro  y  c u a r to  t r im e s t r e s  d© 1884 á, 1885 .

B. M ariano Ríos G uülam on, Agente recaudador de contribuciones de la séptim a zona de 
la  provincia, prim era de la  capital."

Ha lo saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres- 
^ondieíú-js á los trim estres que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á con ti
nuación  se relacionan, sin  que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que 
icón feehn 24 de Abril últim o he dictado la siguiente

P tm idm tiú '. —  En uso de las facultades que me confiere el-art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto  de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriorm ente en 
el apremio de segundo grado, con el nuevo recargo del 7 por 100 sobre la sum a á que asciende el 
rocíbe si antes de realizarse la subasta de los bienes y muebles quedasen solventes los deudo
re s , ó el 17 por 100 si llegara á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo 
de los frutos, rentas, bienes muebles y semovientes de los deudores, como tam bién al de los 

•Inmuebles, señalando las fincas que han  de ser objeto de la ejecución y solicitando del Regis
tro  de la propiedad la anotación préventiva de las m ism as. Notifíquese esta providencia á los 
interesados para que acudan á pagar sus descubiertos en el preciso térm ino de veinticuatro 
horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que se sirva autorizar la entrada en el domici
lio  de los morosos. _

fiNümero
•de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

* orden.

CUOTAS
VECINDAD

Pesetas.

2 Antonio S an tiag o . . . » ..................................... ............
4 Antonio B a rre ........ .................... ..................................
5 Antonio Espinosa ..................... * • • • • • ..........

Forastero..
Idem .........
Id e m . . . . .

.................. 9‘33

.....................  24‘24
7 Antonio Sánchez Peña........ , .......... .................... ..
8 Alfonso Montoya. ....................................... ................*

10 A ndrés Nieto . ...................................  ....................
12 Andrés Barcia B u e rre ro . ................................. ..........

Id e m . . . . .  
Id e m . . . . .
Id e m ........
Idem. ..

................. .. 1‘68

. . . . . . . . . . .  2‘43
13 Andrés Sánchez............................ ................................
14 Antonio Conesa R osique.............................................
15 Antonio Alcaraz M ad rid ............................................
17 Andrés Sánchez Berna!................

Id em . . . . .
Id em . . . . . .
Id em . . . . . .
I d & n . . . . .

..................... 9‘33
____ ______ 2‘61

. . . . . . ___ _ 15‘12
21 A gustín  Barm údez.......... ........................„ . . . ............
22 A lejandro M adrid ............................... ..........................
23 Antonio González de Ceballos ................................
25 A Ipío Huertas .................. . . . . .

Id e m . . . . .
Id e m ____
Id e m . . . . .

.......... . 14*91

.....................  2‘43
..................... 7’08

26 Ana María Capdepón........ ..........................................
27 Antonio Campillo Aviles.. . . . . . . . . .  .....................
28 Antonio Jiménez C alderón .........................................
36 Antonio López Delgado......................................... ..
41 Arito o ío González ......................... .....................

Id em ........
Idem
Id em . . . . . .
Id e m . . . . . .
Idem.

........ .. 13‘99
3 90

__________ 4‘67
..................... 15‘69
............. 33‘60

43 A gustín  A r o c a . .............................................................
44 Antonio Barcia R iquelm e.................................. . . •.
45 Ana J im é n e z .......... ...................... ................................
46 Andrés O rtuño............................................... ..
47 Antonio R iquelm e........................ ................. .............

Id e m . . . . .
Idem*-*** 
Id em . . . . .
íd e m ... . . . .
Id em . . .  *. 
Id^m . ,» s .

.....................  0‘93
________. . .  0‘93
................. 3‘75
. . . . . . . . . . .  2*82

. ........  615
49 A gustín  V alcárce l.......................................................
52 Antonio Bórdova. . . . . . . . . . .  . .............

Id e in ........
Idem . . . . .

.....................  5 72
............... 2‘43

55 Antonio Menchón Cárceles ...................................... Id e m . . . . . 11‘76
56 Antonio León Sánchez................................................
58 Angela R o h y ...............................................................
59 Antonio Fernández M adrigal,...................................
60 Antonio Tomás H urtado ........ ..
62 A ntonio Bermejo Báez ................................. ..............

- 61 Antonio Clemente F enor.............................................
65 Alejo S o to ............ ................................. . . . . .

Id em . . .
Idem
Idem
Idem .* .. . 
Idem
Idem . . 
Idgm .. . . . .

.....................  5244

1*18
. . . . . . . . . . .  4‘29
.....................  5‘58

67 Antonio López M ercader.....................................« . . . Idem ■•••«. _______ . . .  1‘47
71 A R isueño.. . . . . . . Idem <. *«. ________. . .  14‘19
72 Andrés Serrano Diez.......... .................................... ..
72 Amalift O charricheua ................................. ..

Id e m ........
Idem . , . . .

. . . . . . . . . . .  7‘47

.......... . 23‘88
74 Antonio L una Montesinos . . .  ............ ....................
76 A m alia y Elena Ayllán U seros.........................
77 Alfonso García C egarra.......... .......................... . . . . .
78 Auto tüo Pérez . . . . . .......... . . . . . ......... ............ ..
79 Antonio F a lc ó n ....................................... ......................
80 Alejo Vicente G arc ía . . ....................................... . . .
80 A ti ton i o Barrido V alcárcel.. . . .  ......................... .

Id e m ........
Id em ----- *
Idem
Idem
Id e m .,. . , .
Idem.........
Idem ... . , .

.......... .. 4‘47

. . . . . . . . . . .  1‘24

. .  2 l ‘09

.......... .. 9‘87

....................  17*91

..................... 2‘43

..................... 39‘93
( 83 Andrés Corrales Costo. Idem, . . . . . . . . . . .  2‘43

85 Asunción M artínez B arc ia ........ .............................. ..
86 Ante ni o B utiérrez..........................................................
93 Antonio Cecilia Salinas ..............................................
95 Antonio Soto H u r ta d o .........................................

Idem 
Id em .. *. 
Idem . . .* .  
Idem

..................... 5598
. . . . . . . . . . .  7‘47
................... 56‘73
........ ............ 2‘25

Ana María Ros Sánchez . .  ...................... Id em ........ ....................  5‘91
99 Antonio Ros S á n c h e z . ...................................

110 Remigio Sánchez B ernal.............. ...................... ..
1 i 1 Bartolomé León, A dm inistrador J . S ala.................
121 Bernardo Canales v .
Í23 Bartolomé Martínez M ontero.....................................
130 Benito de la F u e n te ........ .. ...................................
13 > Clotilde Gil. ..........
127 Oostr-e Terorol . .  ......................................................

Idem • « -
I d e m ........
Idem....... ..
Id em ----- -
Idem. ..
Id e m ........
Id e m .. . . .  
Id em . . . . .

..................... 9'51
..................... 2*61
............. 4 l ‘04
..................... 7‘83

14‘42

................. 8‘71

..................... 7447
142 Cayetano O a rc ía ..................... ............. ........................ Idem

Id em ........
..................... 39‘57
..................... 351‘72

146 Carmen Soler . . .  . . .  ....................... .................... Idem.

154 Cayetano Jim énez Jim énez.................... ..............
159 Cristóbal Barcia G a rc ía ........................................... ..
162 Condesa Viuda de O rg a z .................  ...............
165 . Casto Morona .... .................... ........... . . . . . . . . .
1 fifi (Hí*ví'ifi?■»n¡ Mazorra ..................... .

Idem. 
Id e m .. . .
Idem .........
Idem.........
Idem . . .  
Id em .........

.................................. 2G3

.......... .... 1*86

. . . . . . . . . . .  63‘45
.....................  3‘69
.....................  9 ‘87

167 C atalina de B ustos. . . . . . . . . . .  ............................. íd e m .. • • • . . . . . . . . . . .  11*19
ITfft íddn Menchón EsnaSa „ . . .  . . . . . . Idem . . . .  • .....................  29‘67

; 171 Cleto Osete Izquierdo. : -------
17R Oofí^^npinii Castfill Rniz . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .

I d e m ... . . .
Idem ... • • •

....................  1‘80

174 Cristóbal Pérez, el Ja b a lin e ro ...................................
l7fi Carina Pérez Sánchez . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  . . .

Id e m .... . .
Idem ........

..................... 27‘99
7‘22

Ion r :ívptí>nA fifi.Tí'ííi Barcia . .  - . . . . . . . . Id em . . . . . .............  . . .  2 43
182 C »rlo^ García Gutiérrez . . . . . . . . . . Id e m .... . . .....................  9‘32
1 Q¿1 Concftncíón Menárnnez B arcia ................. .. Idem,. • *. • ..................... M I
Í85 Carlos García G utiérrez..............................................
192 Dolores Morote ..........................................................
194 Diego Jim énez ................................. ..........................
1QR ÍUpo'o Bómpy . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Idem ... .. ..
Idem -------
Idem. . . . ,  
Id e m .. . .  •

____ ____ _ 5‘29
____ ____ _ 318 72
__________  5‘58
.....................  10‘83

199 Diego Gómez.............. .................... ............. ....
200 Diego A y lló n ,.. . . . . . . . . . . .  - ................... ..................
202 Dolores López del C astillo ...........................................
OAQ Crtt.Y’P.í& . . a . . • * •. • •

Idem.
Idem
Idem. . . . .  
Idem .........

..................... 3‘92
..................... 3 ‘36
. . . . ______  3
..................... 29 85

2 1  f t  O i f - J í w p p  >Séiifíhfí7  ̂ - ..................* ,  * • • e « • • « Idem. . .  — .....................  31‘47
2 1  d . B A líi i rp .K  M h f í i  fia . . . . . . . . . . .  . . . . . . I i e m . . . . . . . ...................................  18‘84
"̂1*7 Hí ^  ni>nc¡fb  A . Idem ............... . . . . . . . . . . .  44‘97

9 1 Q  TTtií «c-híirf IVTgti» MAuánynPT . a . A B . » «« •  ̂• •» »» Idem .......... .......... .......... 124*47
O O O  T7 vi t ’i í n  p  B é  1 \7f~y * ^  . . . . . . . Idem . , ................................ 4‘98
OD Sk T?'-y:íí i a  M f.c ip  /n P f  Aíidrí*n Idem ......................... ....................  35*46
9 Q 1  l? i r ín « i  a  T rr* h # » m Ó T 1  ,  . . . . . . . . . . Idem. ................................... 9‘33
237 Fábrica de l a  Pólvora, ; ..............................................................
240 Francisca Alaecón, V iuda.......... .................

241 Fn-ncisco Alarcón S ánchez ............ . .......... . . . .  »? *
2 4 .* j A ¿¡..ü .eiís!y’íy o ^ n c ü v / Z  Lturi/ado . . « * 0 » ?  . í . * . . . . . . . . * -

Idem.
Idem *
Id em . . . . . .
Idem

72‘78
• 783

....................  43*50

.....................  14*80

Nftmero
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

orden.
VECINDAD

CUuXAS 

Pesetas.

F o ra s te ro ,. . . .  . . . 5 ‘22
247 Francisco Hodrígticz ................................. .. Idem ..................... . ]-50

I d e m ........ ...................... 5*61
255 Francisco Hidalgo Sánchez ......................... .............. Idem ................................ 30*66
258 F rancisca Guíllen, Viuda ........................... ............. .. Idem .................... 8V8
259 Francisco Hernández M adrid.............. ...................... Id e m ............................... 22*41
260 Fr&ncisco Romero. ......................... *........................... I d e m ............................... 44*31
265 Francisco Madrid . . . . .  . . . . . . . . i . . ................... Id e m ............................... 1*50
268 Francisco García M oreno......................................... .. Idem ................................ 2*43
269 Francisco García G arcía.............................................. Id e m ............................... 1*50
270 Florentino Cabas C onesa........................i . . . . Idem ................................ 1*50
27L Fulgencio Otón ............................. ................................ Idem ............................... 5*58
272 Francisca ¡Sánchez J a ra . ..........................................  • Idem ............ . . ♦ • .......... 2*82
274 Francisca Toreno................ ........................ .................. Id em ................................ 2*18
275 Fulgencio Menárguez M enchón................................. Id em ................................ 12*15
280 Francisco Pagan M urcia........................................... .. Idem ................... ............ 2‘82
281 Francisco López................................ ....................  . . . Id e m ... ----------. . . . . . . 31*71
282 Francisco Nieves........................... ................................ Idem ......................... 13*08
283 Fernando C astillo ......................................................... Idem ................................ 3 9 3
284 Fenón Soriano O rte g a ................................................. Id em ............................... 34*92
285 Francisco R iquelm e...................................................... Id em ............................... 13*08
286 Francisco Puertas P a s to r ........................................... Id em .............. .. 1*89
287 Francisco S o to ............................................................... Id em ............................... 2*82
288 Francisco Martínez Aledo........................................... Id em ........................... 2 4 3
290 Francisco Barcia Rom ero........................................... Id em ............................... 8‘01
291 Francisco B arcia R iquelm e................ ................... Idem ................................ 093
292 Francisco González....................................................... Idem. ................... 5*61
293 Francisco Galeras Sánchez.............. .......................... Ide in ............................... 2*61
295 Francisco el Rey......... .................................................. Idem ................................ 1*50
296 Francisco B eltrán ............................................. ............ Idem ................................ 16 67
207 Fulgencio Lizón............................................................ Id em ............................... 4*62
300 Juan  Francisco López M olina................................... Id em ......................... .. 2 ‘61
301 Francisco López, el C h an o ............................... . Idem . c. . 9 33
308 Fernando Valverde López............................................ Id e m .............................. 2*86
313 Francisco Martínez Conesa...................... .................. I d e m .............................. 1*26
317 Francisco Martínez Riva G arcía................................ Id e m ............................... 30'24
319 Francisco Martos, su v iuda ........................................ Id e m ............................ .. 17*91
322 Francisco Carm ena López de A g u ila r .................... Idem ............................... 18*78
323 Francisco Cáscales Carrión. ...................................... Idem ................................ 3*54
324 Francisco Menárguez........ ........................................... Idem ........................... 3*54
327 Francisco de Paula Ortega de A larcón............... Id em ............................... 20*52
331 Fuensanta Cardona M edina....................................... Idem ......................... .. I 86
339 Francisco Pastor Cáscales........................................... Idem ................................ 6*72
340 Fernando Menárguez Sánchez................................... Idem ............................... 9*69
342 Francisco Vivo G a rc ía .................................................. Idem ......................... 3 90
343 Francisco Blesa López............................................ Id e m ...................... . 1*86
345 Francisco Hernández O sete ........................................ Id e m ............................... 1*30
349 Gínés H urtado M arín............................... .................... Idem ............................... 1*86
350 Gaspar V íctorio ........................................................ .. Idem ............................... 1 86
352 Ginés H urtado Riquelme ................................. .. Idem ............. *............ 16*77
353 Gregorio P onzóa............................................................ Id em ............................ .. 41*07
354 Ginés A n d reu ................................. Id em ............................. .. 1*50
355 Ginés López R o c a .......................................................... Id e m .. .......................... 1*50
356 Ginés Navarro ............................... ...................... .. Id e m ,............................. 1*86
357 Ginés Meroño N are jo s ................................................ Idem ............................ . 2*43
358 Gregorio In iesta ................................................... . . . . Idem ................................ 1*50
359 Ginés Bermúdez...................... ..................................... Idem ................................ 3 75
360 Ginés G uzm án.......... *.......................... ..... . . . Idem ........... .. 69 78
361 Ginés H u rtad o .. . . . . .  • «>. • . . « • • . *• • • • •« Idem ............................... 8*40
362 Jerónimo P acheco .................. .. Id em ............ ................. 2*79
363 Ginés Bánchez Solano . . . . Id em .......................... 0*93
364 Jerónimo Torreno . a . . . . . . Idem. L86
365 Jerónim o R o c a ............. • Id em ................... 8 !22
366 Ginés Hurtarlo Oontreras . Idem ......... ............... . 4*11
368 Ginés Cs,ní<les............................................................ .. Idem ....................... . 6*54
369 Jerónimo Mauros Noguera ......................................... Idem. ............................. 36 u8
371 Gaspar Barcia García Id e m .......... ................ 6*54
374 Herederc-s de Francisco H uertas............... .. Idem ............................... 20*52
375 Herederos de Juan O lm os................................ . Idem. ............................ 1*50
376 Herederos de Juan  Campos................ ... ........... Idem ......................... . 5 6 1
377 Herederos de Dolores Náñez .............................. Idem ................... .. 27*99
378 Herederos de Ignacio S áez ............................. .. Idem ............... ................ 3‘-75
382 Herederos de Manuel Soler.......................................... Id e m ............. ..............* 23*34
384 Herederos de José González......................... .. Id e m ..................... . . . . 8 ‘72
385 Heredero* de Juan Mateos ......................... ............... Idem — ....................... 5*22
386 Herederos de Diego Avilés........................................... Id e m ............................... 1‘50
387 Herederos de Antonio Gómez M ad rid ................. Idem ...................... 6*15
388 Herederos de Santiago A ndrés................................... Idem ................. .. 1*50
389 Herederos de Pío del P ino............ ........................... .. I d e m ........ .. *................. 40*68
391 Herederos de Arnaldos Pig L lan o s ........................ .. I d e m ............... . .  . .  , 45*90
393 Herederos de Pedro Sánchez ...................................... Idem *.............. . 10*29
394 Heredaros de José R u iz ............................................... Idem ........................... 2*48
399 Herederos de José Menárguez Sánchez ................... I d e m .............................. 2*82
400 Herederos de María Francisca Poveda. . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 51-30
403 Isidoro A g u ila r. .................................................. .... • . . Idem ....................... t . . . 1*89
407 Tsido^o Chnales ...................... Idem ............................ .. 69*78
4H Ildefonso R uiz........... .. I d e m . . . ^  n. . . . . . . 7*08
408 Ignacio Sfrvet. . . . . Idem ............. ................. 189*95
413 Isabel Se^ón Caba, por sus h ijos................. *............ Idem......... ...................... 3*18
416 Juan  de Dios Parejo Am & t....................................... . Idem........... ................... 2*25
4-lR .Trian Bóme// Sáez . . . . . . . . . . .  ......................... Id e m .............. ................ 5*22
419 Juan  T o m ás....................................................... Id em .............. .. 4‘77
420 .Tosa 8»ncl> s z . . . . . . . . .  . . . .  ............. Idem .................. .. 1305
421 Joaquín C abas......................................................... Idem ............................... 2*61
424 José Ló pe r Angel........ .................................................. Id e m ... ........................... 1*47
425 Juan  B ernal.................................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 4'86
427 Joaquín Rosique Cortesa............................................ Idem .................... 2*25
428 José Sánchez M entirola.................................. ........... Idem ...................... 3*72
429 Josefa A ntdlina G arcía................................................ Id e m ............................... 1*47
439 José Escudero G arc ía .. • • • ............... Idem ....... ........................ 3*72
431 Ju an  Gí reía Martí Idem ............. 5*22
434 Ju an  Alarcón López................................................ Idem ............................... 90 94
435 Juan  V¿il........ ................................................... Idem .*.*. .  * . . , .  r . . . . . 256*38
438 Juan  Rosique.............. ......................................... Idem ................................ 8‘58
439 José Sánchez Guillén . . . . . . . .  ..................... . Idem 33*21
442 José Cáscales. ........................... ................ .. Idem ......................... ..... 9 ‘87
443 José María Sánchez *................ ................ Idem ........................ 90
447 Ju an  Ja ra  ....................... ................ Idem .......................... 14‘91
448 Joaquín M oreno.................. Idem ..................... .......... 57*6®
450 José Hiiñrlfo'ft - . ................... .................. .. Idem .. . . . . . . . 16*41*
451 Juan  P érez ...................................................................... Id e m ............................... 49‘02
453 José Capdepón. ........................................... .. . . . . . . Idem, b . 15*87
459 Juan  Moreno M eroño......................... .. Id e m ................. .............. 12*12
465 Juan  José San .....................................^. Id e m ............. 3*30?
469 José H urtado M a rín ................... I d e m ................. 7*21
474 Josó C egarra................ .................................. *.............. Id e m ..................... v 16*41
475 Ju an  C egarra .................................. .. I d e m . . . o  -, 1*50
477 José C arrillo ...................................................................... Idem ... • . . . . . . . . . . . 1866
480 Josefa M anresa............................................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . .  A-.. 11*19
483 Josefa Montoya.. ..................................... .................... Id e m .............................. 14*19
487 Juan  López Gómez ..............................  . . . . . . . . . . . I d e m . , . , , . .......... 1*50
488 José Al  buqixorq ue ................................................. Idem ...c* -  — * 30*60
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489 -*osé Conesa........            Forastero. . . . . . . . .  *. • 27*99
490 Juan Barreño. . . . . . . . . . . . . . ,  » . . . . . . . . . , . . . .  • ». Idem ..• • »» » • . . . . . . . .  * 3 ‘75
492 m sé Nobales                 • . . .  Idem     ----------     5\22
493 sé López P iñuela..  •. • . .  • • . .  •. • • . . . . . . .  *» • • *. Idem. . . . . . . . . . . . . . .  • 13105
40:„ »se García Carrillo,. . . . . .  • . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  Idem..  — . . . .  • . . . . . .  13‘05
491" i tsé Noguera . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  Idem,.. . . . .  »», . . . . .  * . . .  2 k79
498 uhan Beltrán . . . . . .  •—      -----------. . . . .  . . •  Idem . . . . . . . . . . . . .  3*75
50i ■«-lan Carrillo García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * * * Idem ,, ...........   16*77
503 • uán Balfcran, por sus h ijos,     ------- ---- *.. •. • Idem.. . , . . . . . . , . . . . . .  1202
5Q.r sé María Fuentes., , . . . . .  • . . . .   -------------------*» Idem,. . . ----------    . . . .  7118
501 -sé Benito        ------------------ . .  . --------- * Idem     * »•----- 4‘86
512  un José Martí Toribio. , .  .-*»»*,  ------------- *» Idem. . . . . . . . . . . . . . — . 30*70
ñlí «un Conesa García, , , I d e m . . . , .  18*23
511 Antonio Alcarria (Presbítero).. . . . . • . , . . . . .  Idem. . . , . . . . . . . . . . . .  68*49
518 » i A Antonio Escudero Galvez . . . . .  Idem . , . . . .  23*49
521* se María Bm trago.  ------- . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  76*50
522 rge O aniell  ............ ........................................ Idem. . . , . , . . . . . . . . . .  38*82
525 >A Cárceles Pelora, . .̂ „ . . . . . . »  . .  * . . .  • • Idem           ------     1*86
528 Ortuño..................         • Idem». . . .  * . . . . . . . » . .  4*86
527 m¡a Nicolás      ............; . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  Idem, . . . . . . . . . . . . . . .  7 ‘08
528 11 ian de la Cruz García    „ ,.,,» *. . ,  * . . . . .  *. Idem, . . .  * , . , . .  • . . . .  4*11
529 . ísé Martí Balibred,,  ........ ..........  * . . . , . . . . . . . » . .  Idem» . . . . .  — . »» . . . .  2*25
539 A Lo rente ............... ...................... ■,. .  • .  * • . ,  • . .  I dem,»* „. . .  * , . . , . , . . . .  1*50
531 11 * n Lorente *. . .  • • . . .  ». * Idem »». • . . . . . .  „ . . . . .  2 '61
532 sé Cáscales l mayor)................................................  Idem  ............., 4*11
533> 1 né García Riquelm e..................................................  I d e m 2*79
5 3 1 i m  Car rió n . . .  ...................     * „ . . . , .  • . .  » Idem • , . . . • - , » . . . » . . . . .  2*79
535 ¡ *» n Ortuño.................. .........................  , • . . . . .  • . .  • * Idem.. » .. • . . . . . . . . . .  2*79
536 sé Jiménez. . . .  .............. ............................................ Idem. . , .........................  3*75
537 -e Hidalgo Aibuqnerqne. . . .  * .. *,. • . . .  • • . » . .  • Idem. . . . . . . , . . . . . . . , .  • 5*59
53h w Canales Romero      ................... *.................. Idem. . . . , . . . . . .  ,»-¿. . .  7*47
53 < quín Chicano Ló pez. . . . . . . . . . . . . .  * . . .  * . . .  *. Idem. . .  * . . . . . . . . .  * *. 20*52
544 1 uan Blanco Marti . . » . .  * , , , . . .  • . . .  Idem». * » „ . . . . . . . . . . .  2*24
547 r é Linos Ortuño. • . . .  * . , . .  • . .  • . .  Idem . . .  • . . . . . . . . . . . .   ̂ 1*86
553 'sé Fenol! Ramírez .........               • Idem.. . . . » . . . . . . . . ; . .  " 8*97
55̂  i ian Martí            Idem...» .—  „ . . . .  „ . 30- 21
558 i *sp M a n f r e d i ..  Idem».. . . . , . .  * . . . . . . .  5*55.
551 ¡iq Manfredi         Idem., . . . . . . . .  ------    11*10
56< -sé Hurtado Coutreras , , , ,  , B, *  ,»  ___   , , . . , .  Idem. . . . . . , . . . . . . . . . .  23*88
56* i a o Clemente   Idem;.,. . . . » . . . . .  *. .  »■. 3* 15
566. . • <se Crisanto Valverde. . . . .  * . . . . , , . . . . . . . . » , . ,  Idem. . » , . . . . .  „ , . , . . . .  8'94
567 r' ’.-é Franco Mayor , . . , Idem. , . . . .  .■.. „ , . . , , . ,  7*44.
568 . ■ Ballester   * , , . . ,  Idem,.». . . .  • , ,  1 *86'
57P an Terrer Martí. . . . . . . . . . . . , . . ,  . Idem., . . . . , , . . . . . . . .  5‘40' i
571  ̂n Marín Martí . . . . , . . . . . . . . . , . .  * . . . . .  Idem,. . . . . , . . , . .  * . . . .  1 '86;
578 i m  Garrido Valcáreel. . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . ,  Idem.». . . . .  »». , . .».»,  • : 2*97'
571 ’ uuel Ortuño,. . . . . . . . . . . . . . . . . _______ . . . . . . ,  Idem ,, ............ 23*20
572 'sé Sánchez Solano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  Idem,. . . . . . . . . . . . . . . .  5*97
575 -n,n Cárceles Paredes, Id em ... ................ 7 ’83
576 Mármol Serrano, . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . .  „. „ 49*26
577 A María Soto Menclión   .......... ., . . . . . . . . . . . . .  Idem  ..........  14*01
580 an Conesa Osfte. . . . . . . . .              ......... .... Idem. ....................   7*47
582 he Gómez García,.  .* I de m.  ............................      16*05
584 ■ ^n Saura Martos    ....................  *........ .................................. Idem ., .............. ................................................... 25 17
589 < ̂ n Martí Toledo Idem ................................  45*15
590 li«n Infantes............... ......................................... Idem    55*98
592 sé Pérez M artí.......................................................... Idem. . . . r. . . . . . . . . . .  6 72
599 'é Almagro Alcaraz. . . . . . . . . . . . ______ Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  . 4*30
601 -e María Espinosa, . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  84*71
603 -sé Fernán Martí, encargado José Jufer,, , .  * . . .  Idem. . . . . . . . . . . _____  89*18
608 1 sé Madrid. . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . .  • Id^m 2*25
610 1 rin Meroño Henarejos,,. por su esposa. . . . . . . . . .  Idem  ...................   0*75
612 si1 Marín García. , . , . . . , . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  Idem...................   39*81
617 ■ - é Cana Ies Men chon», , . , . , , . , . . . . . . . .  • , . . .  * , . . .  Idem   ......... .................. 4 65
619 n José G ¡ircía Vi cente. . . , . . . . . , . . Idem. , ............................ 13*62
633 A Gil Ortiz. . . . . . . . . . .  , . . . . . , , . , . .  . . . . . . , . .  Idem . , . . . . . . . . . . . . . , , .  0*81
636 :'ve Lorente Martí.» . . , . , . , . . , . , . . , . . . , . . . . , . .  Id em   ................  6 54
640 ■>:é Sánchez Munuera. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . ___ _. , . , . . . .  3‘36 ;
64N csé Llopis Ballester ... . ,  , „ . , , . . . . . , . . . , . . . . . . . . .  Idem, . . . . . . . . . . .  • „. .  5*58
649 i ¡*é Maria Pérez L ó p e z . .  I de m. , . 2 2 * 3 8
650 1114» San García . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  2*43 '
652 «quín Pascual Pérez— . , . » . . . , . . . . , . . . . . . , . , .  Id em .... . .  . . . . . . . . . . .  14*55
656 an Pintado Moreno............................ .................... Idem, . . , . , . . , „ . . , . , , , ,  20440
657 -1: i un Ramón Jiménez García, , , . . . , . . . , . . . . . . .  ,„,, Idem., . . . . . , . . . , . . . , . . . 2 43
658 i -é López López. . . ___ ___ ,C „ . . . .  _____________ Idem.. . . . . . . , » . . . . . . . .  5*79
659 >1 'A Pedreño Meroño . . . . . . . . . . . , . , .  „ . . , . ,  b. Idem, . . . • . . . . . , • . . , . .  1*86
662 isa Lavedra Canales . . . ' . . . . .  „ . . . . . . . . . , . , . , .  Idem, . . . . . . . .  „ . . . . .  „. 8*22 |
665 h c.ts Carrillo . . . . . . . .  ----- --- , „. , . . .  #, . , . . . . . . . ,  Idem . . . . . , . . . . .  1 *50
66** ■ is Sandoval  — . . . . .  #, . . , . . .  „ . . . .  # . Idem , - , . , . . . . .  *____  3*75
667 j<iís Guzmán Carrillo. . . . . , , , , . , . . . . , . , . . . . . , , , ,  Idem.■ .... * . . . . . . . . .  ' 22*41
670 1 ' ureano Albaladejo Torner . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  Idem. . • • • . .  • . . . . . , , .  5 60 '
672 ucas Almela. . . . . . . . . . . . . . . . » . , . . . . , . , . . . ,  Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  1*88
685 i1 ís Conesa Conesa , . . , . . .  * , , . . . , .  ,„. . . .  „..,..,», Idein. . . , . . . . . . . , . . . .  2*25
688 ‘ teo García . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ,  Idem, . . . . . . . . . . . . . . .  11*94
695 izaría Carrión. . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  Idem,. •.  • * . . . . . . . . . . .  6*72 :
696 ' i tío. Manzanares» . . . , . . . , . . , . , , . . . . . . . . .  • . . ,  Idem..  • , . . .  • , . . , . . . , .  1 *50
697 . . . tin M artí . . . . . . . . . . . . , , . . , . . , . . . . . , . , .  I d e m . . . . . . . .  10*82
702 ría Josefa Martí, , . , . , , . „ , . , . . . . . , . , . . , . . . . . . . , .  I d e m . . 51 ‘87
712 - .juel Vitítorio Guirao , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  Idem. . . .   ____        1*89
714 j reos Menárguez., . . . .  „ . . . . , . . , , . . , , , ,  „ . . . . . .  I d e m . . . . . .  840
715  inuel Ortuño . . . . . . ,  . . , . . . , , .  Idem, * . . . . . . . , . , . . . .  1*89
716 Gín Almela. . . . . . , . . . . . . . . . , . , . . , , , , , . . . . . . . .  Idem, . , .  11 ‘76
721 1U muel Meroño » * . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  Idem, . . .  14f55
'723 >"« íguel Pérez Ca mó n . , , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , .  Idem. . . . . . , . . . . . . . , . .  14*37
7*26 M: guel Benito Zacarl,. . . . . .  „ . . . .  • • . . . • . • • . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . ,  10*83
, 730 Y aria Nogués Lazo.. . . . . . . .  • . . . . , , . . .  . Idem • • • • . • • • • • • • • • « ,  66*24
733 Mateo Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . , , . . . . . . . . , .  Ideín, • .  • • . . . . . . . . . . .  1 ‘89
734 Y muel D r e n e s , . . . . . . . , . . .  # , , . . , .  # Idem . • . .  •,. 1 ‘89 ,
735 M aria Fajardo  ------ ---- . . . . . . . . . . , , . . . . . . , . ,  #. .  Idem, . . . . . . . .  3‘75
736 «1 ría de la Paz Carrillo , . . . ,  r. . . , , . . . .  . .  „ #, , .  Idem,»»„ ,*■. • „ • • . . . , . . , .  5*61
737 .> arcos Sotó Carrillo   -------- ---------------- Idem. . . , . .  „ . . . . . . . . .  13'08
738 r - r í a  Yelo, viuda de A Jm agtó ..  ------ . . . .  I d t o ..................... ...........  3'75
739 aria Barrio..........................................  • • . .  Idem». . . . . . . . . . . . . » . , .  14*91
743 v-: ^ría de los Remedios Ciyuila»      Idém• • • •. , „ .. 15*69
'744 rt̂ .-tría Méñébóh» viuda de Pérefc. . . . . . . . . . . . . . . .  "Idem»          9*77
747 anuel MtafMdí . . . . . . . . . . . . . . . . , » . . . . . , . . . . . .  Idem, • • • •«. . . . », ,  • . . .  1119
748 : T arianó Rodríguez ( P r e s b í t e r o ) , , , . .  Idem    ..........  55*»36
"752 ‘. '• ría Josefa Roca de Togores. •.  _  .,. „ . , , . ,  Idem»», , , , , .  „ . . . . , . ,  # 5*61
757 icaela Hurtado García, viuda de Cartilló • . • .  Idem» . . . . , í### 24*27
758 !'Iarianó Martí C a r r a s c o , . . . .  . . . . .  Idem ...............................  J3<]g
761 '‘guel Gomáriz»-* . . . . .  »,,„„, , , . , , . .  Idem *•, -». . .«. .  ..., * 5<97
769 ‘ ana de la SftiM López del Caatillb.» ., * , . , . . . .  Idem ^ • . . . . . .  1 *86
770 ' • ría de la Encarnación Albürt{u6fque. , • . . . . .  Idám 12*82
793 ’ 1 gdalena Hernández Bermñdez • . .  •,,»».,».,....., Idem . • • • • • • .  • . , . . ,  *. * 3' ] 8
797 ’• rciso Caballero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem»,. é . . . ,  102 63 !
800 ' :olás García Boíg. .  — ......... . Idem.». . . . . . . . . . . . . . .  1574
801 - íolás Carrión Pintado. . . . . . . . , » . . . ». », . . . . . . . . . . ,  ■ Idem», 4*21
803 * . illa Sánchez Solano»   ........... Idem . • • • • • . .  * . . .  # . . .  2* 07
805 dro Marín López  --------- Idém, ........ ................ *. 12*30
807 iro Roca Blayt ............  .............. Idem»,» .. * . . . . . . . . . . .  1 <89
810 iro Escobar, ................................................... Idem»»., , . . . . . . . , ». . , , ».  3 f54
812 dro García Cegarra.  ............................... .. Idem,, •»• • . . .  • . . . , .  f . 5*22

Número c u o t a  8
do NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —

©Mea,, Pesetas,

814 Pedro Yilches Riquelme...........................................  Forastero   10*83
815 Pedro Garda Torres..................................  * •» Idem.  .....................  7‘47
819 Pedro Peridb.es............................................................  Idem-......................  1*89
821 Pedro Bárceló López.  .............. ................................  Idem . . . . . . . . . . . . . . .  10‘4Í

i 8li5 Pío del Pino • •. •  ............. .........................................  Idem.......................   27*99
i1 830 Pablo Hernández...  ............... .................... Idem.........................   5*58

831 Pedro López S á n c h e z  ....................... . Idem    6 33
I 882 Patricio Pérez.. ............. ..................................... .. Idem.................. 5'58
.! 883 Pedro Rigal Gomáriz   ............................................ Idem.............................   5*22

834 Pedro Martí Manzanares- ....... ......................  Idem ......... . 8*22
835 Pedro Ortiz»  .................. .................................... Idem   2*61 '
837 Pedro Carmelo   ...........................................  Idem..................   2*97
845 Pedro Conesa Muñoz  .............................................  Idem. .......... 1 *47
846 Pedro Francisco García....................... .................... Idem..  .....................   2*61

| 847 Pedro Sánchez Bernal  .... ............................  Idem ...........................   9*87
848 Pedro José'MontíeL   ............................. Idem................    124*85
849 Pedro Aguilar.......................................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  18 66

; 850 Pedro Laborda Fenol!..  .................................. Idem—   .............. 5*61
855 Patricio Marti Almela.................................. ...........  Idem... . . . . . . . . . . ----- 4*65
857 Pedro María M ontiel................................. ............  Idem  ..............  34*46

¡ 860 Pedro García Antolino  ...................... .................... Idem..............................  3*75
882 Pedro García Manchón............................................ Idem,............................. 5l04

i 883 Pedro Mercader García..............................................  Idem  .................. 1*86
884 Pedro Sandoval.........................................................  Idem ............................  3*75
864 Pedro Pérez Celís.. ................................................  Idem,   27*24
867 Ramón Marín, ___ ____ Idem     3* 75
868 Ramón Ferrer . . . .  *................................................  Idem ............................  2*97
874 Rosario Noguerón.. ...............................................  Idem— ...........    24*99
876 Raimundo Marín Alvarez....................... ................. Idem   136*23
877 Ramón Almagro................ ......... . Idem....................................... 55*62
878 Rodrigo Cáscales, Su viuda   ..................  Idem......................      7*83
879 Roque Armero., .............. Idem .............   23*88
882 Ricardo Fernández de la Reguera.................. Idem..............................  76*50
884 Ricardo Meseguer   ..... .................. ....................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  31*53
885 Romualdo Cegarra Egea. ..........  . . . . . . .  Idem.. .........   28*92
892 Sebastián Baltasar  ....... .......... ................... Idem.............................   13*66
893 Salvador Labe  ......... ................. Idem  .............      16*23
894 SebastiánMenehán.   ......... ................. ................. Idem. . . . . . ...................  4*68
900 Salvador Córcoles.  ..................... ..................  Idem..................   1*86
902 Silvestre M artí ............ ........................... Idem  ........  37 32
903 Salvador Monzó  ............ ............. . Idem.................     HP26
905 Salvador PérezMorote.   ............................ Idem..................... 5*58
907 Viuda de Francisco Huertas   ................. Idem. . , . . .....................  118*29
910 Saturnino Arabe Revillaga  ......... Idem ...  ............ 2 99
911 Salvador Almela Cascal  ..................................... Idem......................  6*72
912 Silvestre Diez Fernández. ............ ..............*.. Idem—   ............  9*33
913 Sebastián de la Riva Gómez.......................... .........  Idem  ...................  13*41
914 Sebastián Menárguez Menchón  ......... I d e m . . , , . . . . . . ---- . . .  5*04
915 Sofía y Alejandro Denia Soler ............... . Idem... . . . . . . . . . . . . . .  64*74
916 Tomás Martí.  .............................. ... Idem  .........   5*61
917 Tomás Asensio......................  *............ Idem  .........   3‘72
918 Tomas Andrés García............................. Idem...................   14*31
919 Tomás Córcoles............. ................................... .. Idem...........................    4*86
924 Tomás García Carrillo. ........................ Idem. .................. 14*01
925 Tomás Vil&ves........................................................ Idem..............................  2 79
926 l  omas Cáscales.........................    * Idem. ..........  2*61
927 Tomás García..  ......... ...................................  Idem.......................      5 22
928 Teodoro García García........................ .................Idem.............   0 50
929 Teresa Clares,.»......................................................... Idem ..............     ■........  25*62
932 Tomás Guardiola.............. ......... .................. ..........  Idem. . . . . . . . . . . . . . .  3 75
934 Trinidad Pascual ......................................  Idem.........   e. . . . . . . . .  114*93
936 Tomás Olivares.................................................. . I d e m , . . . , .................... 1‘50
938 Timoteo Alfonso Santiago de los Montes . *.........  Idem.   ...........     83!48
942 Tomás García Hurtado  .................................. Idem  ........  801
943 Tomás Pérez Ruiz............................................... .. Idem   .........   69*60
945 Viuda de Francisco Huertas,  ........... . Idem.........................................3*74
946 Víctor Jiménez Carrillo. ................. Idem  ...........   5*58
949 Viuda de Francisco G uillén..   .......  I d e m . . . . . . . . . . ..........  13*42
948 Viuda de Sebastián Jara.  ....... ......... ................... Idem  .........   9*33
950 Viuda de Soriano  ......... .................................  Idem.  .................. . 4*47
951 Viuda de José Galán. ............................ ............. Idem.................     4*86
952 Víctor B*s .................................................. Idem.  ...............  243
953 Viuda de Estanislao Conesa   I d e m. . . ,    8*72
958 Viuda áe Juan Tolmo. ................... ........... . Idem......................... .. 11 ‘94
959 Viuda de Antonio Menchón.  ....... .......................  Idem ...........   22*02
961 Vicente G il.............. ................................................  Idem.....................   23*26
971 Antonio Quínito....................... .......................... . San Andrés 33 39
983 Cristóbal Calderón..................................................  Idem   54*36
992 Domingo Hernández........................................... . Idem.  .........  , 13*68

1. 0ü2 Francisco Máiquez Guardiola     ............  Idem............................. / . 12*51
1.003 Francisco Jiménez Garrescó García.............. . Idem.    ...............   22*68
1.005 Fernando Flores Martí  .................. .. Idem  ...............   49*24
1 - 009 Herederos de María Lorca. .................................  Idem......................  15*69
1.017 José González Máiquez  ............................ Idem  .............   45*54
1,025 José Arques López  .............. . Idem      5*58
1.043 Julián Herrera.............. ........... ...............................  Idem ........ ¿ ; 61 *59
1.044 Jesualdo Ibánaz Jiménez.  ........................... Idem...............   11*76
1.050 Martín Mancebo, Presbítero. ................ . Idem 46*83
1 -052 Miguel Herrera Juan  ........................................  Idem....................  53*06
1.072 Pedro Alcántara P astor ,.................................... Idem,.   23*64
1.078 Presentación Sánchez Ibáñez.   ............. Idem    9*08
1.O90 Testamentaría de D. JuanTeyera.  ....... Idem 16*05
1 099 Antonio García B arí .......................... San Antolín  .........   32*47
1 117 Antonio Cerezo Amante..........................................  Idem *.........    8*40

' 1 126 Angeles Moreno.    ................................................  Idem .................  12i51
1,135 Carmen Vázquez .............................................  Idem    " 15*69
1.1,41 Cristina Rubio». * ............................................ .. Idem............................. !. .10*08
1.148 Candelaria Hernández............................................ Idem   ...................... .1*06
1.153 Dolores Garda Fuentes................................... Idem-..............................  41*61
1; 161 Dolores Rui* Jiménez* Viuda .......................... . Idem ' 24*45
1,164 Diego G ó m e z » I d e m 4*11
L171 Eugenio Monserrate..  .................. Idem  _____ •___ 1*47
1»174 FwiciBéo'VórenoBermejo. ........ . Idem................. . ■ 67*92
1177 Francisco Laguna, ............ ...............................  Idém.......................................33*21
1»180 Francisco Vílar 'Sánchez..........................................  Idem. . . .  i ....! . ! !  1 32*46
1,184 Fernando Núñez Yagües.»-.....................................  Idem . . . . . . . . . . . . . .  1. 7‘65
1.192 Fuensanta Cerezo Espinosa  .............................  I d e m ' ! 8*39
L20O Herederos de D, Júan Antonio Sánchez....  Idem  .......... . .  [ 13*98
1,205 Isíloro Torralba  ........................ ..............  Idem .................. [ [ * [ 4*35
1,214 José Marcos Cánovas.   ........................................  Idem . . . . . . . . . . .  13*05
1,220 JuanGuírao............................................ .................. íd em   ° - o 05
1.231 José Clares Illán.  ....... ...................................... Idem  ! ! . . ! ! ! . ’ !•!! •. 48*51.
1JJ38 José González Marín,. . . .   ................ ........... Idem'   6*09
1.2Í39 Josefa García Alcaraz  ...............................  íd em  i . . , . ] * * ’: ;  ’ qo‘58
1»242 Joaquín Sánchez,........................................ . . Idem  ! 176 70
1» 249 Josefa Martí López.................... .............................  Idem'. . . . ! ! . . ! ! ! !  1 ’ 4‘98
1.254 Josefa González .............................. ............  ídem  ............................ 33*78
í-260 Juan Martí Toledo....................................................  Idem..’.!i.* !.!." ." .;!"  1*56
1.2T7 José Molina Hernández, Presbítero....................... Idém..............................  24‘«8
1.288 Julián Fuentes López...............................................  Idem  ’ g.rjg
1.289 Joaquín Pérez..........................................................  Idem. . . . ’ ! ! . . . ! ’. ........  16*05

I 1.290 José García.  ...................................... .................. ídem . . , . ! !  !. 1910
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1.317 Mariano Jiménez............................................................. San A n to lín ................. 42*54
1.325 Mariano López M olina.................... .............. .............. Idem................................. 62 52
1.336 María de la Paz Ingles Rosique................................. Idem.......................... ...... 63‘3L
1.352 Norberto Gabaldón ...................................................... , I d e m . . * . . . . , . ............. 9*33
1.355 Pedro A ragón ............ ............................. ........................ . Idem ............................... 5*61
1.363 Pedro A ragón ................................................ ................ .. Idem ................... ............ 7*47
1.369 Rosario Peralta M uñ oz....................... ...................... . Id e m ............................... 8*46
1.375 Ramón Sánchez................... ......................................... . Idem ........................... 12*30
1.383 Soledad Tudela Monja Teresa................................... . I d e m .. .. ..................... .. 36 03
1 384 Salvador Martí M eseguer................... ...................... Id em .................... 14*19
1 . 386 Tg nasa Q uesada................ .............. .......... ................ . Id em ............................. .. 12*69
1 .393 Tomás Caballero Serna .............................................. . Id e m ............................... 12*87
1.402 Am alia Alvarez de T o le d o ........................................ . San Bartolom é........... . 17*73
1.403 Andrés S ov iian o ........................................................... Idem ................................ 4*68
1.428 Estanislao 6-0 diñes............... ....................................... . Id em ..................... 61*96
1.430 Enrique R u s ill. ., ........................................................ . Idem.............................. .. 26*67
1.436 Francisco Martí Am orós............................................ . Id em ................................ 1‘50
1 .447 Herederos de Rosario Noguerón...................... . Id e m ................................ 120*12
1.468 José Conejo Martí..................... . . . . . . . . . . . . .......... , Id em ..................... 85*08
1.480 José Ju fer ...................................... ................................. . Idem................................ 3975
1.487 Joaquina Espín Pérez............................... .................. . Idem................................ 13*44
1.500 Lorenza Moya G u illo .............................. .................. . Id e m ..,........................... 62*13
1 .501 María Antonia M uñoz...................................... . . Id e m ............................... 34*20
1.503 Marqués de Fontanar.................................................. . I d e m . . . . . . ................... 663‘80
1.504 Mariano Muñoz . ........................... ............................... # Idem ........... ............... .. 18381
1 508 Manuel Juan .................................................................. , I d e m .. . . . ............... .. 3
1.514 Manuel Lanzarote................................................... . Id e m ............................... 4*29
1.515 Miguel Eduardo Espiten.......... ................................. . Idem........................ 95‘91
1.522 Pedro Antonio Pérez................................................. # Id em ................... ............ 15*30
1.549 A lfonso Lorente M adrazo.................................. t Carmen........................... 63*45
1 . 550 Antonio López Megías................................................. . Id em ............................... . 133*77
1.556 Antonio Esparza.................................. .................. . Idem ............................... 5*59
1.557 A lfonso González............................. ............................. . Id em ............................. . 6*33
1.568 A ntonio A to s .......................................... .................... . . Idem ................................ 6*54
1.570 Antonio F ernández..................................................... . Idem ............................. 3*36
1.571 Antonio Marín López....................................
1.574 Andrés Tortosa M a rtí................. ...............................

. Idem.............................. . 5*59

. Idem........................ . 6*33
1.575 Andrés Pretel...................................... . . Idem .............................. . 38*25
1.580 A ntonio Fernández G arcía.................................... ,. Idem .............................. 3*74
1.588 A ntonio Martí Hernández......................................... Idem. ................. .. 45 36
1.597 Antonio Clemente Pérez........................................ .... . Idem .............................. 1 ‘ 12
1.599 Antonio Martí Valera.................................................. . Idem ...................... .. 20*91
1.601 Andrés M urcia................................................  . . . . . . Idem ............................. 41‘25
1.608 Antonio el B ru sco ............................................. ......... . Idem .......................... 12‘69
1.613 Antonio Pérez A lem án............................................... . Idem .."......................... 4*23
1.624 Carmen López N avarro........................... ................. . I d e m . . . . ................. .... 336
1.625 Carmen García Latorre, alias Borrego . . . . . . . . . . Id e m ... ......................... 8*40
1. 640 Diego Miñano........... ................................................ ,. Idem .............................. 1251
1 641 Dionisio García G arcía ........................................ . Id e m ............................. 27*99
1.642 Dolores Marto.............. .......................................... ,. I d e m .* ..................... .. 17 73
1.652 Diego Fruto F u entes... . ................. .......................... ,. Idem ............................... 16*86
1.654 Marín Codom ar........................................................... .. .  Id em ............................. 14*37
1.655 Francisco Cánovas Belm onte.................................. . .  Idem. ......................... .. 51‘12
1.656 Francisco López Carrasco........................................ . .  Idem..... ........................ 23*31
1.662 Francisco Larranate............ ................................... .. . .  Idem .............................. 48*51
1.664 Francisco B elpupe... ........................... .. . .  Idem............................. 11*19
1.666 Francisco Guillén G u illén .................................... .. . .  I d e m . . . . ___________ 6*72
Y. 667 Francisco Garrido Parra................. ................ . ..  Id e m ............................. 14*68
1.671 Francisco Leal Sánchez............................................ . .  Idem .............................. 21*27
1.673 Francisco Belmonte B r o ca l............. ...................... . .  I d e m . . . . . ................... 8*40
1.674 Felicia Hernández..................... ................................. . .  Idem ....................... 23*88
1.682 Francisco Jiménez Sánchez .......................... .. . .  Idem ............................. 8454
1.684 Francisco Díaz S o lan o............................... .............. . ,  Id e m ............................. 16*78
1.685 Francisco Martí A lcaraz........................................ . .. Id e m ............................. 6*54
1.693 Francisco el Fortunero ................. .. , .  Idem ............................. 50*70
1.699 Francisco Manzanares.................................... . .  Idem ................. .. 16*77
1.700 Francisco R u iz..................... ................ ............ .. . .  Id e m ............................. 75*57
1-705 Francisco M ora ................................ .......................... . .  Idem ............................. 18*12
1.711 Luis Caballero Pallares................................. . .  Id em ................... .. 55*23
1.713 Ginés A n tón ................................................................. . Idem ........................... . 6*54
1.722 Herederos de Andrés M arín ........... ........................ Id e m ................. ........... 12*51
1.723 Herederos de José Martí ........................................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 12*21
1.727 Isabel Mera.................................................................. , .  Id e m ............... 5*04
1»734 José Martí G álvez............................................ .. Id em ..................... 18‘06
1.738 José López Iniesta................. ..................................... , .  Id em ............................. 24*45
1-739 José Pretel Jiménez ................................ .. Idem .........*.................. 10*83
1.753 José Atos G iner.............  . . .  . .............................., . .  Id e m ............................ 7*08
1*759 Juliana S án ch ez................... .............. , . .  Idem ........................... 4*23
1.761 José A ntonio Jiménez D íaz ............... ,, I d e m .,. . ..................... 8 ‘58
1.766 Juan Aumente Pérez ...................................... . . .  Idem ....................... .. 22*02
1*775 José López S o ler ......................................................., . .  Id em ........................... 1D58
1*778 Juan Cuadrado Sánchez...................................... , ,  Idem ............................
1 • 782 José López B a lib rea ................................ Idem .......................... 5*61
1*724 Herederos de Benito G uillen ............ , . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . 9*34
1*784 Josefa Jiménez Caballero .................................. .. . . .  Id em ___ . . . . . . . . . . 5*60

. . .  Idem ........................... 2*80
1*793 Juan Bautista de Landres.......... .................. ........ 7  Idem ...............  ......... 51*18
1 797 Joaquín G a rcía ............. ..................................
1.798 José María Balboa................................... ..

,, Idem ....................

Id em ........................... 14*61
1 * 812 José Antonio García • • I d e m ..........*.............. 29‘49
1 816 JoSé A larcón . . .  . . . •••••.......... Idem ........................... 12‘5l
1*834 José Serrano......... . . . Id e m ........................... 4*17
1 Luis Acosta Hernándar _ ...........  . . . . . Id e m .......................... 200‘43
1.837 María Josefa Torres, V iuda...................... .. 23*34
1 843 María Franco • • . • ........... Id em ...........................
1 María Jesiis Miñano . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................ 4*29,
1 SKn Mariano Martí T.oroa . . . . . . . . . . . . 97*98
1 q w  María Martí Viuda . . . Idem........................ *.
1.855 María de los Peligros Soler . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11*58

28‘24
6*93

1 Mariano Ruedas . . . . . . . . . . . . . . . , Idem ...................... .
1.889 Pedro Denia . ........................................ .. . . .  Idem ............................ 31*35
1 fityj P ed ro  Moreno O rtii . . . . . . . . . . . . Idem .......................... ..
1 QA/4 Ramón T¿ónecr . . . . . . . . . . . . . . . , Idem ..................... 14*01
1 QTfi Tornan A íarp^n - . . . ........... Idem...................... 16 77
1 Q1Q Tprpaa Mftftí Alíii*Pf5n . . . . . . . . . . . . I d e m . . . ................. .. 0*56
1.920 Vicente Muñoz Marín. ......................... .. . . .  Idem ............................ . .  129 33
1 QOl VlPATlfp íí.P'PTATfl _ . . . . . . . . 2*80
1 922 Vicente Aleara^ Carrillo — 8*40
1 924 Viuda de Ginés Julián Hernánqe^ ........................ .  Jd em ..........................
1 . 927 Viuda de Bernardo G arcía ............................... ..•
1 noo Tftcó Martí runaqíi . . . . . . . . . . . . . .

. I d e m. ............... ...........
Idem ................................
Santa Catalina . . , .  * • 4*47

1 ORÓ Hi a e r n  R  /vm Arn Trtvííl . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. ..............
1.964 Feliciano A lbarracín .......................................... . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . 45*54

Idem....................
1 OQO fn ci n A IaucA . .  . . . . . .  . . . . . Idem ............................ 15*94¿ . «70*/ «ose iuonso Dcimozi

, , Idem ........................... 17 04
2.028 María de la Concepción EsbrrPérez . . . . . . . . . . ¡ , .  Id e m ........................... 130*80
2.051 Anponio (larcía Buendía...........J v .................... , , Santa Eulalia...........

Número
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

ordea.
VECINDAD

CUOTAS

Pesetas,

2.053 Alejo Saurín Segu í.........................................................
2.058 Antonio O livares...................  ......................................
2.070 Antonio Garrigo Carm ona...........................................
2.074 Brígido S án ch ez .................................... .........................
2.086 Concepción Gafccía.............................. ...........................
2.089 Diego Campos..................................... .............................
2.096 Emilio Echeijiquev..................... ....................................
2.100 Francisco Mateo P retel.......................................... ..
2,107 Franeisco M ondéjar.......................................................
2.122 Francisco Lozano G il.....................................................
2.110 Francisco Sánchez N oguera ........................................
2 129 Francisco Sánchez H erm anos...................................
2.130 Gregorio Tapia................................................................
2.134 Herederos de D. Antonio Lairada H a d o .................
2.145 José Antonio Rom ero....................................................
2.146 Josefa LaUtl. ...................................................................
2.148 José Carmona...................................................................
2.149 Josefa Ramona F orca .. .  ............... ...............................
2 160 Josefa A lm agro................... ...........................................
2.164 José María Montesinos.................................................
2.168 José López.........................................................................
2.194 Juan Larrosa Alcaraz ................. . . . . . . . .
2.197 José Antonio Ortiz Sánchez........................................
2.200 José María A larcón .............................................. ..
2.204 Julián López C lares.......................................................
2.209 León Pérez Cano ............................................................
2 .22Í) Mariano C astillo . . ............................. * ...................... ..
2 236 Manuel San M ig u e l.......................................... . ..........
2.243 Norberto Echenique............................................... .
2.248 Pedro R am írez.................................................................
2.250 Pedro Díaz S án ch ez ......................................................
2.251 Pedro García.....................................................................
2.291 Antonio García G arcía.................................................
2.294 Antonio Fernández.........................................................
2 308 Ciara G i l . ........... *............................................................
2 .315 Carlota Suárez A vilés....................................................
2.337 Estefanía Castell................... *......................................
2.344 Francisco Vázquez......................................... ................
2.345 Francisco López R a m os ...............................................
2.352 Francisco Yacer (Presbítero)......................................
2.362 Francisco de San N ico lá s........................................
2 868 Gregorio Alamo P riego...................................... ... . ....
2.369 Jerónimo Pérez Fúster.................................... ..............
2.372 Herederos de Carlos Ramírez...........................
2.374 Herederos de José Alcarria (Presbítero)...........4. . .
2.383 Julián Solano Fernández.............................................
2.385 Julio Legaren de S igres.................... ............ ..............
2.386 José Reyes Blaya (Presbítero)................. *................
2.390 José Alba Sánchez......................................... . ..............
2.403 José Viudez G a r c í a . . . . . . . ..........................................
2.413 José García Parra Sánchez................... .............. ..
2 419 Juan Antonio García Manzanares............................
2.421 José García Valenzuela....................................... ..
2.425 José Sánchez...................................................................
2.432 José María Jiménez............................................; ? . . . .
2.446 José Bermudez López..........................................

Santa E u la lia ...............
Idem ...............................
Idem .................................
Id e m ...............................
Idem ..............................
I d e m .. . . . ..................... ..
Id e m ................................
Id e m ............................
Id e m ................................
Id e m ................................
Idem .... ......................... .
Idem .......................... ..
Idem .................................
Idem .............................. .
Id e m ................................
I d e m ...................... ..
Id em ................................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ................................
Id em ................................
Id e m ...............................
Id em ................................
Idem.................... ..
Idem .......................... ..
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Id em ............. ..................
Idem ................................
Id em ................................
Id em ................................
San Juan........................
Id em ........................
íd em ................................
Idem .............................. ..
Idem ................................
Idem ................................
Id em .............................*>
Idem ................................
Id em ................................
Idem ................................
Id em ................................
Id em ................................
Id e m .......... ....................
Id e m .....................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id em ...............................
Id em ...............................
Id em ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ................................

24‘24 
19*23 
i 2 ‘51 
3*12 

46‘08 
6 ‘33 

12*12 
10*08 
21*63 
50*37 
4*47 

51‘ 15 
4 ‘73 

111*21 
19*98 
5*58 
7 ‘47 
7 ‘47 

16‘80 
27‘99 
8 ‘72 

17*42 
27‘24 

9 ‘33 
15‘06 
55*93 
23*02 
17*04 
11*19 
11*22 
20‘73 

4‘47 
16*77 

6*72 
11*01 
4 ‘72 

26*13 
12 51 
39*68 

106 53 
12

138*09 
7 ‘47 

32*67 
8 ‘98 
1*74 

26*13 
12*12 

101*70 
34*92 
51*51 

248‘55 
17*42 

9‘33 
11‘19 
26*13

2.458 María Fructuoso P aredes............................... ...........
2 463 Mariano Cano M arín .................................. . . . . ' . ------
2.464 Miguel Pérez García.......................................................
2  466 Mariano A larcón.............................................................

Id e m ...............................
Id em ................................
Id e m ...............................
Id e m ............................. »

2*49
7*48
3*74

26*31
2.485 Sebastián Ayuso V e r a ...................... ............... ..
2.490 Trinidad Sáez Sarm iento................. .............. ............
2.495 Tomás Martí Z aba la ............................................. , . . .
2.505 Antonio Conega Carm ona............................................
2 - 528 Concepción Baltrena. , ......................................
2 529 Concepción Cuenca........................... ............................

2 546 Francisco Malbasía Charrichena ............... ..

Id em .......... '...................
Id e m ............................. ..
Id e m ...............................
San L orenzo.................
Id e m .......................
Id e m ................................
Id em .......................
Id e m .............. , •............

256*27
32*35
11*01
10*08
12*81
4*65
2*25

11*20
2.547 Francisco F uentes........................................................
2 551 Ff&nciscoMeseguer B a rceló ................ ..

Id e m ...............................
Id em ...............................

13*08
41*07

2 552 Francisco Serón...................... ................ ...................... Id e m ........ ...................... 4*65
2.559 Gregorio Sánchez Ortiz........................... ....
2 566 José R o ch e .................. ...................................................

Id em ...............................
Id em ............ ..................

61‘02 
8*22

2 574 José Jimeno Delgado. *• •• ••••••••••••••......... Id e m ................................ 16*80
2 582 José C astillo .................. .. . .  ..................... Id em ............................... 32*46
2 612 Lorenzo A be ilá n ......................... ................................... Id e m ............................... 11*95
2 613 Luis Manresa Fernández •••••••••........... .. Id e m ............................... 49*62
2 618 Miguel Sebero Castillo....................... .......................... Id em .................*........... 44*34
2 624 Mariano Iniesta............................................ , Id e m ............................... 66*24
2.627 María del Carmen y  Andrea Celdrán C a n o..........
2.628 María Pellicer, Viuda................................... ................
2.038 Manuel Ibáñez Espinosa......................... ... .7. .«
2.654 Pedro Sánchez Calvo................................. .......... ........ ■
2.656 Pilar de los San tos.................................... .. . 7 . . .
2 671 Serapio Manresa Mesías

, Id e m ...............................
, Id em ...............................
, Id em ...............................
1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
> I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
, Id em ................ . ............

11*20
5*36

80*07
3*75

24*51
278*40

3.693 Alfonso Mpseguer Gallardo................................... , Id e m ............................... 4*11
2.694 Anselmo Arques........................................... ..
2 696 Agueda Soto............................... ................................... .

Id e m ...............................
, Id e m ...............................

15*69
4*11

2 686 Antonio Escudero.......................................................... , Id em ............................... 18*66
2.698 Ana y Joaquina Hernández......................... ..............
2 700 Antón*0 Caballero ................... ..

Id em ...............................
Id e m ...............................

1*74
18*91

2.704 Alejo Saurín Segui........................... ............................
0 Antonio IjóxsñT, Hftfwánílft? . . . .•■•i

, Id em ................ - ............
Id em ...............................

4*68
45*72

2 7íl7 Antonio García Barínss . . . .  . . . . . Id em ............................... 9*96
2 79f» Carlos Lerma . . ......................... ., Id em ............................... 29*67
2 792 Carmen Hernández ................. . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................... 3*75
9 758 Enrióue Cortina Pardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ......................... .. 24*24
9 7fi9 Feliufi Banpdicto « • • • • .•«••••«••<. Id e m ............................... 19*77
2.788 Genoveva Manresa M olina ........................................
2.793 Inocencio C a r d o n a .. . . ...............................................
2.807 Joaquín Pascual............................................................*
2.813 Juan García A lba ladejo ........... .................... . ..........
2 8)6 José illán ...................................... ...............................

. Idem ■..............................

. Id em ...............................

. Idém .. c • . . . . . . . . . . . .
, Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .
. Id em ...............................

16*41
104*88
124*29
323‘55

38*43
9 84.1 José María Zarandnna Sandoval . . . . . . . . . . Id em ..................... .......... 157*29
9 843 Josefa Antonia Alcarria . . . . . . . . . . Id em ............................... 39*18
2 845 Joaquín Ciares . . • •••• ........................ Idem ........................... 7 ‘83
2 865 Juan López M a r t í ................. .. . . . . . . . . . . . . . Id em ............................... 14*19
9 8Q8 Mariano Jiménez Girnnés . . . .  . . . . . . . . . Id e m ............................... 56*34
2 927 Pedro ArévAo Navarro . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem .................. .. 13*14
2.961 Antonio M esegtjer....................... * .............................
2.965 Antonio García Buendía............................................
2.972 Adolfo Ay nsoCa ch ío ............. ...............................
2 982 Casto P&gáu.............. ............. ..

. San Miguel . . . . . . . . . .

. Id em ......................... ..

. I d e m . . . . . .....................
Id e m ...............................

62*88
7*08
1*25

17*04
9 9Q9 Francisco Torre Mnntovji . * . . .  « . ......... Id e m ........ ...................... 8*22
2.913 José Cambronero D uctari...........................................
2 916 Ju^n B a rr ió la ..................................... . . . .

. Id em ................................
Id e m ......................

27*24
44*16

3.029 José Jufer.................. ......................................................
,3.063 María de los Dolores Borja, Marquesa Camacha.
3.074 Pía Memoria del Sr. Balibrea...........................
3 075 Pedro Cáscales Ruiz. ....................... ..

. Id e m .............. ................

. Id e m ............ ..................

. Id e m .....................
, Id e m ............ .................

15‘ 12
190*71
12*44

9*33
3 090 Excmo S-r D Pedro Pafrán Avnso ........... Id e m ............................. .. 1.651‘02
3.101 Angeles Atalaya T orres................................. . San Nicolás... . . . . . . . 14*94
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,,ámero ' ,. ....  ..
de NOMBRES DE LOS CONTRIBtJYENTES

orden.
VECINDAD"

CUÓTAB

Peaetas.

N'éiiérb , ,
de NOMBRES DE LOS CONTRIBIÍYEN'TIS 

orden.'

CUOTAS
VECINDAD — 

Pesetas.

8.104 Antonio Canales1 Sánchez,..» • * *. • * •»* % • • * *.»«• • • . San Nicolás»*. *,»/. *. 1 F22 3,. 252; José Ferrer Salb'áh........*......... . • ■ • • fían Pedro . ~ - . . . . . . . .  2^61
3.106 Antonio López Cabezuelo • *.»* • *. *•.«•»• * •»»• *. . Idem ........... ...... •, 25*50 3.255 José Barba López....................... ..

bJ tmétSP *»* V m
Idem #»t. . . . . . , . . . . . . . .  10*83

3 i  08' Ana Cuenca.......... .......................................* * * % * * . Mena».»».*, .». .*»*. 110*84 , 3»260:' Juan López.......................................... Idem... .......... .. . . . . . . .  41‘07
3.132 Gertrudis Gui l l en• , „ t , ,, ,».*».*»•».«.„* . I dem»». *____ 8*22 !! 3.277 José Bou ache .................... . .  , Idem * * »• *»• . . . .  30‘24
3 126' Ignacio Herrera» -, ,».»»»..«*•»».*****.*. * * *»»• * * • » Idem .......................... 21*09 8.280 Manuel Mata . . . , . . . . . . . Idem * *■*■**•»-. . . . . . . .  137*52
3 148 Josefa González Fernándéz»»• * * * * •, *»*»* •«• • * *. Idem . . . . . . , .  .;,»» 2*50' 3..283 Ma”* no P i n a . » . ' »» ,*»* . . . . Idem * •. . . . H ‘22
3 153 Luís Pascual de Rosiome» #..»*»* •.»* * * * * * * * * * * *» Idem,. *.. *......... .... 528*28 3 284 M~caela Serrano........... ................... * * * * Idem . . . . . . . . .  37*89
3 1 fiü- Ramón Molina Sánchez.»•. * * * *■. * •«••*«». * * * • Idem , » . . 11 *32 3 288 M ti Bal i brea Plana».............. Idem 14*19

. San Pedro . . . .  . . . . . 14*94 I’ 3,316 “o Fenol |4ÍBgt|ez.,» . . . . . . .  . . . . . .  * Idem * . . . . . . .  JP72

. I dem. , » . ----- . . . . . . . 50*01
3.266 Dolores Sella Fenol. ....................

3.213 Eugenio Mingue® A lbaladejo.. . . . . . . .  * . . . . . .  * .  >

'& 9? R RoIAI* . .  i  i  i  * m M a 'ía 'Ié u ■ ‘n >Ni tk * rn m m .i .  . * * » * * » « t

. Id e m '. . . . . . . ,____. . .

. Idem . . . .  _____ ____
» Idem

90*39
37*44
5*59

Y para que tengan lugar las notificaciones de los contribuyentes que se relacionan a n te 
riormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de'la» 
provincia, exponiéndose además ál público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento t e  
respectivas notificaciones, firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 20 de Diciembre de 1900.=E1 Agénte ejecutivo; Mariano Ríos. 4017—M

3.233 Francisco Madrigal»...................................  • * * >
8.233 Francisco Tornel................................................... ... .......

3 240 Ignacio López Rubira. . . ».  * . . . . . . . . . . . .
3 m i  Isidoro Serrano ------------------------ ------ ---------

. I de m. , . . . ___ . . . . . . .

, I dem. . . . . . . . . ...,.....
» Idem, . , . . . . , . »»___ _

. Idem . . . . . ---------------------. . . ,

41*92
4*67

13*23
11*76

ADMINSITRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Préaldencla.
D, A Iberio A guilera y Velasco, Alcalde Presidente del 

l'itfaiiá Ayuntam iento de esta M. H, Villa.
Hngfo wibfif que terminada la clasificación de los mozos 

AliuU'doB y sorteaüioa para el! reemplazo del presente año, el 
di a M é e ifa c iit l  se procederá ailfe las Comisiones de quintas 
de teil't capital 1 1 en loe locales que k  eentinuaeión bb expre
s a / i  ta rw isiáa  de expedientes de loe mozos que fueron tam- 
pffllitfiiile exeeptuadoB del Bervifcio activo bu los reemplazos 
de 1898 y  IBM» ¿ón arregle k  I m  artículos 88' y  87 d é la  ley  
de Rae 1 rita miento, observándose en dicha ríe fisión  l is  pres- 
«ritoiBléneia del ert. 100.

Lo que se anuncia 4 loa interesados, según dispone el ar
ticulo 56 del reglam ento para la ejecución ubi la ley citadá. 

Madrid 7 de Abril de 1901.^ A lberto  Aguilera.

Lóenles ion,do se h a  á,o,:w«®tl«mr el acto .
Pilkcíi, Tenencia de AlcaldJál Cadarso, núm. 6 . 
Universidad, Tenencia de Aleáldía, Madera, núm. 6. 
Centro, Tenen cía de Ai tw 1 día, Sa l i  i , u  úm; 6.

„ Hospicio, Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, nú-
mftíoV,/

" B ú éh iv lst A; Teñe®,cía d e .Alcaldía,,, Arco" de ' Santa; Ma ría, 
núm.. 43 duplicado. '

Coügteso, Tenencia de Alcaidía, costanilla" de los Desam - 
pathdóS, núm. 15.

Hospital, Tenencia de Alcaldía, Oabo^, núm: 30,..
Inclusa, JJpnancia de Alcaldía^ Encomienda, núm. 23. 
Latina, Tfneneía de Alcaldía; San léidro, números 5 y 1 
Audiencia; Tenencia d e ' Alcaldía, plaza1 de* la' Const tu- 

ción, núm. 3.

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o e p o s
«le I f la d H d .

it im §p§rmwmm mnjteadm m U Gaf* m Átem*
m M 4ÍUwm"$m§m*

s s e ü E S o s s
^ÚMÍffiO Í¡ 1MH5KTB DU LAJB IMPOSICION®

IitponenteB huevea Total á®| Importé "
i por * to p r . fmm-   m. ,,conunacícn, aenles. nenies. peseta#»

Q’fittáL  — Plaza de San ;|
iMrílm y plaza i® las |!........... ; , , , , ..
Descalzas..   .  ,J 2.166 | 184 2,340 213,081

iü eu rsa l 1 A —- Plaza de1 ....................  (i, .., j
fiáh* M ill &n, núm . 11.. ¡ 209 ■ 16 225 19.553

Idem 2 .a—Corredera ba- „ ,t,¡ ,r
Ja, 67 .   . . . . . . .  I 205 14 1 219, ■' 18.503

fic ih  8 .a — Infantas, 11. 317 l! 16 .333 27,023
litan 4.a — Santa lsa-| ¡! j  J ...............

M i; 1 . . u. . . . . . . . . . . . .  i 248 ,j 16 2641 20.821

T o ta l» . . . . . . .  3.135 246 ¡ 8 .381  238.987

. r ¿ a « í '# s r
r í x ’ssu  ¡i’ ¡iJÍOSTS S,Z LOB ESíWTMEOS tOM  CtóTTjLl

i  uriáBúÉss

íI Wat T>Ul
1 : 1 de I pot capitelPor wt-uo, a» cttatAi. i ĝ iuídgvüñ, I iJafiomMíL

Centra 188 231 419 I 151,86417

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los’ Srés, Consejeros siguientes: D. Manuel O'ayíggíolL =  
D. Ezéquiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Júsé Gu
tiérrez Agüera.=D, Rafael de la Cruz y Cappa,=D. Leopoldo 
Travesedo.==D. Mariano González Dueñas, = 1), Andrés Mella* 
do.«D. Guillermo Benito Rolland. =Marqués de Goicoerro- 
tew=D.Luis Alvarez Estrada,=¡=D. Dionisio Diez Enríquez.= 
Marqués de Ciar amonte y Marqués de Nerva.

Madrid 7 de Abril de 1901. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALMAGRO
p . Vicente Calvo Bautista, Juez municipal de esta ciudad, 

accidental de instrucción por enfermedad del propietario.

# Por b\ presente se: cita, llama y emplaza á Ensebio Mones- 
cillo, alisa Angelito, vecino de Madrid, cuyas demás circuns
tancias1 y paradero .se ígnóran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que el presénte aparézca inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y BóHetWú/ieial de 'ésta' provincia, comparezca ante este 
Juzgado- pára"pmctic&r ciertas diligencias en causa que con
tra el mismo.y otros se Instruye por robo; apercibido que si 
no-compárttee-!le"patárá el perjuicio á que haya lagar «al de
recho,. ■

Al" propio tiempo'ruego y encargo á todas las Autorida
des, 'tanto- -eivil-eB como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, procadap á la busca y captura de dicho sujeto, q u e1 
será conducido, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
ie  este partido á disposición'"de este'Juzgado,

. Dada em Almagro á Bi dé Marzo dé 1901.=Vicente Galvo.
. De síí orden, Gustavo F iluda,. J*—2232

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Jacinto Pérez Serrano y Alcaraz, Abogado y Juez inte- 
riño1 de instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á Lorenzo Aiberea Miga.-' 
IM®, que tenía su domicilio en Madrid, calle de Sombrerería, 
número 6, para que dentro del término de diez días, conta
dos deiSde la inserción de este edicto en la G aceta  be M a
drid, comparezca ante e J e  Juzgado a hacerse entrega de 50 
peéetas, producto de la venta de dos burros que fueron em
bargados á Francisco Jerónimo Camino Gijón, por la causa 
que se fe siguió sobre abusos deshonestos y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad®*, '; 
así civiles como militares, procedan por cuaAtos medios estén 
a su alcance á llevar á efecto la citación que se interesa.

Dado en Almodóyar del Campo á 23 de Marzo de 1901,= 
Jacinto Pérez Sérranó.=Por'su mandado, Indalecio Gil.

J—2238
BARBASTRO

D. José María Salva y Pont, Juaz de instrucción de la ciu
dad y partido de Barbastro.'

Por la presente cito, llame y emplazo á José Garcés Jk ü i 
natural y vecino de Barbunoles, en Ignorado paradero hoy, 
de estatura sobre un metro 509 milímetros, de veintinueve 
años de edad, pelo negro, ojos al pelo, con unas en el 
pómulo derecho, producidas por una antigua quemadura, y 
que viste- pantalón de pana negra rayada, blusa azul, albar- 
cas nuevas con pedázos blancos de’ lana, camisa blanca, boi
na azul, tripa bocas oscuro y además una chaqueta negra; 
bastante larga, para que dentro de diez días, á contar desde 
el siguiente inclusive al de la inserción de este anuncio en la 
G aceta && M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en -el sumario que se le instruye 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á su convecino 
Francisco Buil Bailaría; bajo apercibimiento que.de no com
parecer en el expresado plazo será declarado rebelde, paran-' 
dolé el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
-captura del expresado sujeto y á su detención, caso de. ser 
habido-, poniéndolo, con las seguridades -debidas, á mi dispo
sición,, por tener acordada su prisión.

Dada en Barbastro á 28 de Marzo de 1901.=José María 
Salva,=Por mandado de S-. S., Segismundo Palacios. ,..

J—2284'

BABOELON A—ATARAZANAS
D, Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas*.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Solé 

Roca, hijo de Pedro y Amalia, natural de Cervera, de veinti
séis álos de edad, soltero, panadero, a fin de que dentro de 
diez días se presente nntp estfj Juzgado al objeto de notificar
le cierta m oíueión oe te Superioridad; apercibido caso con
trarío de ser declara do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes rio policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto, y conseguida lo pongan a mi disposición.

Dada en Bareelofipf k 28 de Marzo de 1901.=Dionisio Cal
vo. ==Por disposición di 8, SM y por D, Miguel García Marino, 
Juan Frr"x, n hnbí 1 ;tndo( J—2285

0 . Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito'"’1 
de Atarazanas.
( r Por la presénte requisitoria se cita y llama á Joié Berm l- 
de¿ Sánchez, hijo de Antonio y Josefa, de veintiún años, sol
tero; obrero, á fin de que dentro de diez días se presente anta 
este^Juzgado á fin de notificarle cierta resolución de Ja Supe
rioridad; apercibido, caso contrarío, á ser declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad ®g y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del expresa
do sujeto, y conseguida Jo pongan a mi d r  posición*

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de l90l,±*;Dioyjsio -Cal- 
1 vo .= P or disposición de S. 8. y por D Miguel Matí-*
■ lo , Juan Freixas, hab ilitado .. J—2236

D. Dionisio Galvo y Mareos, Juez á'j instrucción del di*-
tríto de Atarazan&s is ta  ciudad»

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Castilla 
Vidal, hijo de José y Clemencia, natural de.Sort (Lérida) , de 
veintiún anos de edad, soltero, jornalero, con instrucción, el 
cual es de estatura regular, pelo éastañó oséuro, ojos pardos 
y pequeños, nariz y boca regulares, barba cerrada, usa bigo
te algo rubio y es bizco en el mirar; viste" pantalón de lanA 
negro, americana de la misma ropa color azul, calza alpár-

f&tas y usa gorra de lana negra; y á Enrique Ferrando Bullo, 
i jo de Manuel y Rosario, naturalde Ametlla (Tarragona), 

de diez y ocho anos de edad; soltero, jornalero, con instruc
ción, el cual es de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, 
nariz y boca regulares; viste pantalón de pana, blusa de al
godón, calza alpargatas y usa gorra, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre¿ 
sen te en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma~ 
brid, comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Balón de Safi Juan) al objeto de no ti
ficarles el auto de prisión contra los mismés dictado por la 
Superioridad en causa que se instruye poí el delito de robo; 
aJ^Fcibiéndoles que de no comparecer les pararán los perjui
cios á que en derecho haya lugar y ser áh declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruega y encatgo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado dé 
los referidos José Castilla Vidal y Enrique Ferrando Rúllo, 
dejándolos en su caso á mi disposiéión.

Dada en Bárcelotía á ?8 de Marzo de 190I.=DionisÍo Cal- 
vo.—Por mandado de S. S., José Vicente Borras, habilitado^

J —2237
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas; Juez de instrúcción del d istri
to del Norte de Barcelona;

En virtud de la presente requisitoria/que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Gabriel Pohs y 
Mariano Mateu, se cita, llama y emplaza al mísmo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de qué dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
lá Gaceta de M adrid, compar ezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos qdé"contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.
¿ Al propio tiempo, en nombré de S. M." 3a Reina Doña Má- 

r£a Cristina (Q. D. G.), Regente del Reinó, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, eapttíiá y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Gabriel Pons Magnii, hijo de 
Amado y Antonia, de diez y nueve añd¿; nátúraí de MáhÓn, 
y Mariano Mateu Pérez, hijo de Jaime é Isabel; de veintidós 
años, natural de esta ciudad, los dos solterón y vécinds de 
ésta.

f Dada en Barcelona á 29"dé Marúó de 1901.=== Tomás Sán- 
cho.=:Por el Escribano D.Valentín Vintró, Antonio Solá, ha
bilitado. * J —2238

BARCELONA—PARQUE .

D. Segundó Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito dei Parque dé esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa contra Agustín Diez Serrador, 
casado, impresor;  de treinta y cuatro años de edad, natural 
de Velliza (Vajladolid), se le cita y llañaá para qué dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan; apercibido con que de 
nb verificarlo será declarádó rebelde:

Al pro^iu tiempo' encárgó- á^bdá"áláhAútÓríd¿áéh y á lós 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligenciar estén á  su aícáfit^ páúa cofisél'úír la capturé, de 
dicho procesado, poniéndolo én su casó á disposición de es4e 
Juzgado. .

Barcelona 27 de Marzo de 1901.=8egundo Fernández Ar~ 
güelles.=Por dispasicíón de B. S. y por D. Juan Bautista 
Gil, Y ictoriano Callizo, habilitado. J —2239

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito dél Parqué de esta ciudad. ,

Por la presenté requisitoria, que sé expide en méritos dél 
sumarió núm. 1.461 de 1900, sobre hurto contra Manuel Fe- 
rrer Aragonés, de diez y siete años de edad, soltero, jornale
ro, y que habitaba en está ciudad, calle de Óarders, núm. 10, 
piso segundo, puerta segunda, y cuyo ac tual,p sra# ro /se .ig 
nora; se cítá, lla&á y emplaza á dicho procésádo, para que 
dentro dél precisó término dé diez días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía de D. Florentino Fontcuberta, á poner
se á disposición del mismo al objeto de practicar una .dil-i-

tencía de justicia; bajo apercibimiento e¿' ©frW cáso de ser* 
eclarado rebelde y pararía él perjuicio á que en derecho haya 

lugaf , debiendo contarse, dicho término desde la publicación 
é® Olta requisitoria en La G aceta  de Madrid,

Al propio tiempo raégo v eñeárgó á todas las Autoridades 
civiles y militares, y  ordeno á los agentés de policía judicial, 
la busca, captura y  conducción á esté Juzgado del expresado 
sujeto, pues se h'Hla decretada su prisión en méritos d& dicha 
causa.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1901 =Begundo F. 
Arguelléis =• Por disposición dé 8. S., FlórentiSo Eontcu-^ 
berta. J —2240

D. Bégundo Fernández Arguelles, Júés de instrucción del
distrito del Parqué de esta ciudad.

Por la présente, que se expida m  méritos de sobre
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estafa, contra Casimiro Caellos Carreras, se cita y llama á di- 
clio procesado, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para la practica de una diligencia 
judicial, á contar desde la publicación de la presente en el 
¿Boletín oñcml de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , parán
dole en caso de incomparecencia el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las- Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la bu^ca y captura del pro
cesado Casimiro Caellas Carreras, de veinticinco años, casa
do, del comercio, conduciéndole, caso de sér habido, á los ca
labozos de este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1901.=Segundo F. 
ArgiielIes.=Por disposición de 8. S., Florentino Fontcuberta.

J—2241
BARCELONA — UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se éxpide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Obdulio Sánchez Sánchez, natural de Torre 
Esteban Ambrán (Toledo), hijo de Pedro y de Luisa, de catorce 
años, dependiente pastelero, que tuvo su domicilio en la calle 
F^nolla, núm. 14, piso segundo, puerta segunda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D.^G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1901.=Pedro Samó
la .—-Por el Escribano, Ramón María Bodero, habilitado.

J-2242
BELMONTE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en este día en 
el sumario que instruyo por robo m  el comercio de D. Eduar
do Martínez Villanueva, vecino de M ta del Cuervo, se cita 
de comparecencia ante la sala audiencia de este Juzgado á 
José López, cuyo segundo apellido y «lemas circunstancias, 
así como el domicilio se ignoran, para que se presente dentro 
del término de diez días, desde la inserción de este edicto en 
la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficialas de Toledo y Cuenca; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Bídmonte 29 de Marzo de 1901.=Fr&ncisco Cano.=Por su 
mandado, Francisco Castellano. J—2243

BERGA
De orden del Sr. D. Juan’ Antonio Monserrat y GarTn, 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en méritos 
'del sumario instruido contra Bartolomé Subirá y Serra, so
bre lesiones, en el que se ha dictado el auto de conclusión de 
¡sumario., cuya parte dispositiva es como sigue:

«iBerga 21 de Marzo ded901.=Resultando, etc.
■Be declara terminado el presente sumario, y e n  su vir

tud, elévele original á la Superioridad, con emplazamiento 
del procesado; pongase en conocimiento del limo. Sr. Fiscal 
de ía Audien C?a.>

Se éxpíde .el presente, por no haber sido hallado el referí* 
do procesado ignorarse su paradero, á fin de que le sirva de 
notificación dtd mencionado auto; citándole y emplazándole 
para que dentr’o del término de diez días comparezca ante 
la Audiencia pr ovincial de Barcelona; y se le requiere para 
que nombre A bogado y Procurador que le dirijan y represen- 
ton ante la misma bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perju icio á que haya lugar en derecho.

Berga 23 de Mai “zo de 1901.= V .°  B .°=El Juez de instruc
ción, Monserrat.=iAgustín Obiols, Secretario. J—2245

CALATAYUD

D. Francisco Castill '.o Gómez, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto cuyo nombre y apellidos se ignoran, de unos treinta 
años de edad, estatura n sgular, color bajo, barba poca; viste 
pantalón y chaqueta de itela oscura, gorra parda de visera, 
alpargatas usadas y mant á cuadros blancos y rojos, que en 
la tarde del 12 del actual penetró en, la casa habitación de 
Filomena Férez Bernal, en el pueblo de Ferrer, sustrajo 330 
pesetas en un billete del Bai ©̂o de España de 100 pesetas y el 
resto en monedas de 5 peset cuyo sujeto en la huida dejó 
abandonada la manta dentro de la referida casa, para qué en 
el término de diez días, á con tar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d í  ’U d y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este J, izgado al objeto de recibirle 
declaración en la causa crimina \ que por la referida sustrac
ción me hallo instruyendo; bajo s apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho;

Al propio tiempo ruego y enct vrgo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía jut líeial procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, ponu Sadolo, caso de ser habi
do, á mi disposición con el dinero qi te se le encontrare.

Dada en Calatayud á 29 de Mai *zo de 1901.==:Francisco 
Castillo.=De su orden, Pascual Buril, te. J—2246

CASAS IBÁÑEZ
D. José Ramírez Cárdenas de Baezay" Juez de instrucción 

de Casas Ibáñez y su partido.
Por el presente, y en virtud de provid *encia dictada en él 

día de hoy en causa que en este Juzgadose instruye por robo, 
encargo á todas las Autoridades civiles, mi hitares y depedien- 
tes de Ja policía judicial procedan á la busc y  ocupación de 
una jaca y efectos que á continuación se exp fésán, los cuáles 
fueron sustraídos á Antonio Tejas Cabañero A » noche del 15 
del actual de una cuadra de su casa en Moti^l efa (Albacete), 
deteniéndose á los personas en cuyo poder/se i meontraren si 
no acreditan su legítima procedfmcia, y j ponié ndolo todo á 
disposición de este Juzgado. /  -

Dado en Gasas Ibáñez á 25 de M arzo/le 1901.= %o&é Ramí
rez. =E1 actuario, Juan Mayoral. |

¿teñas ds los objetos sustraídos y la jaca;
Una jasa capona, tuerte, cerrafda, rkada menos de la 

marca. J
Una zufra. J
Una barriguera; y  f
Uno*, ramales. * J—2247

i

CELANOVA
D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Celanova.
Hago público que la noche del 25 al 26 de Febrero ultime 

ha sido robada la iglesia parroquial de Oxstromao, llevándo
se los ladrones, del cepillo que sirvo para las colectas en las 
misas, una peseta 25 céntimos, para lo que fracturaron la 
tapa y arrancaron la cerradura del mismo, habiendo pene
trado en aquélla por una ventana.

En su vista, en el sumario que estoy instruyendo con tal 
motivo, acordé requerir á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial para que practiquen averi
guaciones á conseguir descubrir los autores del indicado 
robo, y los pongan, en tal caso, á disposición de este Juz 
gado.

También acordé llamar por medio del presente edicto al 
sujeto que la tarde del citado día 25 anduvo embozado pa
seando por el atrio de la referida iglesia, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en este Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII de esta po
blación, á prestar declaración en el mencionado sumario; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado e n Celanova á 25 de Marzo de 1901.=Eduardo Car
mena y Valdés.=De su mandado, José Prieto. J—2248

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. Francisco Serra.Ovejero, Licenciado en Derecho y Es

cribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
Cervera de Río Pisuerga.

Doy fe que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado á mí testimonio é instan- 
cia de D. Nicolás Valdivielso Otero, vecino de la Rúa de Val- 
deorras, vecino que fue de esta villa, sobre que se declare 
vienen obligados á resolverse entre ellos amigablemente cuan- 
tas dificu t des han surgido y en lo sucesivo surjan en la tes
tamentaría de éste, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y \ arte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento,—En la villa de Cervera de Río Pisuer- 
ga. á 12 át Marzo de 1901, D. Baldomcro 8«ez Sánchez, Juez 
de primer; instancia del partido de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara' ivo de róayor cuantía, 
promovió s por D. Nicolás Valdivielso Otero; casado, mayor 
de edad, jornalero y vecino de la Rúa de Valdeorras, repre
sentado pe r el Procurador D Julián Cuadrado y defendido 
por el Licenciado D. Teodosío Huidobrc, contra D. Pedro Ga
llego Huid obro, como tutor de Doña Romana Valdivielso 
Gallo, casado,-labrador y vecino de-Tützo (Burgos), repre
sentado po el Procurador D. Eugenio Marcos y defendido 
por el L ütr>ido D. Juan Revuelta; Doña Lorenza Valdivielso 
Pérez, representada por su marido B. Juan García; Doña Je
susa Ramos García, como mujer de D. Alfonso Valdivieso; 
Doña Bernardina Azcona, como mujer de D. José Valdíviei- 
so, y Doña Petra Valdivielso Otero, y en su representación 
su marido D. Eduardo Pajares, todos estos últimos en rebel
día, entendiéndose por ello las diligencias con los estrados 
del Juzgado, y todos como herederos de D. Francisco Valdi
vielso y Valdivielso, sobre que se declare vienen obligados á 
resolver entre ellos amigablemente las cuestiones de la tes
tamentaría y ejecutar eq igual forma la voluntad del tes
tador;

Parto dispositiva.—Fallo que, desestimando la demanda en 
el modo y forma propuesta por D. NicoLs Valdivielso Otero, 
debo absolver y absuelvo en tal concepto de ella á los deman
dados Di ña Romana Valdivielso Gallo, como hija de D. Ma
teo Valdivielso Pérez; Doña Lorenza Valdivilso Pérez; Doña 
Jesusa Ramos García, como mujer de D. Alfonso Valdivielso 
Otero; Doña Bernardina Azcona Criado, como mujer de Don 
José Valdivielso Otero, y Doña Petra V&líivielso Otero, todos 
en concepto de herederos de D. Francisco Valdivielso y Valdi
vielso, sin hacer especial condena en cuanto álas costas de 
este juicio.

Así por esta sentencia, que se notificará á las partes en la 
forma determinada por la ley, atendida la rebeldía de algu
nos de los demandados, lo pronuncio mando y firmo.=Bal 
domero Sá z Sánchez.»

Los insertos coficuerdan con los particulares respectivos 
de la sentencia mencionada; que fué publicada por el mismo 
Sr. Juez, que la dictó en el mismo día, á la que me remito 
caso necesario.

Y para su inserción en el Boletín oicial de esta provincia 
y G a c e t a  de M x iú h d , áfin de que sirva de notificación á los 
demandados declarados en rebeldía Doña Lorenza Valdiviel
so, Dóñ\ Pttr a Váldiviélso, Doña Jesusa Ramos y Doña Ber
nardina Azcona, proauzco el presente, que firmo en Cervera 
del Río Pisuerga á 29 de Marzo de 190l.=:Lieenciado Francis
co Sérra. 111—P

CIUDAD RODRIGO
D. Agustín de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción de 

ciudad Rodrigo y su partido.
Por la presenté, que se expide en virtud de carta orden de 

la Audiencia provincial de Salamanca, y como comprendidas 
en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama á las procesadas María Rosá 
Calvo y Celestina Rodríguez Alonso, quinquilleras y sin do
micilio fijo, cuyas señas se insertarán al final, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado para ingresar 
en la cárcel de este partido, según está acordado por dicha 
Superioridad en la causa pendiente ante la misma por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declaradas rebeldes v les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arregloá la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y ordeno á,los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buscT de las expresadas procesadas, y caso de ser habidas 
las pongan en la cárcel-de este partido á disposición de este 
Juzgado.

D a d a  en Ciudad Rodrigo á 28 de Marzo de 1901. =  Agus
tín de Barcena.=E1 Escribano, Antonio Alvarez.

Señas 4e las precisadas.

María Rosa Calvó, natural de Pelayo, partido de Ledesma, 
sia residencia fija, hija de Manuel é Isabel, casada con Ma
nuel de ¡San Segundo, sin instrucción, de diez y nueve años, 
de -oficio quinquillera; viste saya de lana clara, mandil dé 
percal, jubón y pañuelo á los hombros, de lana, ídem a la ca
beza, de percal con pintas, y zapatos de becerro negros, su 
rostro moreno, ojos castaños y pelo ídem.

Celestina Rodríguez Alonso, de veintiún años, natural de 
Zamora, en el arrabal del Sepulcro, sin residencia fija, hija 
de Manuel y Cipriana, soltera, gín instrucción; viste saya de

lana á cuadros, mandil de percal oscuro, jubo ermo co
lor café, pañuelo á ios hombros, de lana, ir» * cabeza
oscuro, y zapatos de becerro negros, su rostv no, ojos
castaños y pelo negro. 2249

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de ¡ cCión de
la ciudad de Denia y su partido.

I Por la presente se cita, llama y emplaza á d < Monta^
ner Deveca, casado, labrador, de treinta y dos ’e edad,
natural y vecino da /* Icalalí, cuyas demás ei * ncias se
ignoran, para que comparezca ante este Juzg , ntro del
plazo de diez días, á responder de los cargo.- .■ untra el
mismo resultan en causa que me hallo instru; obre es
tafa; apercibiéndole que de no verificarlo se L í rará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar e , : ;ho*.

Al propio tiempo en cargo á todas las Auto- así c i
viles como militares, procedan á la busca y en / e l  men
cionado sujeto, y caso de. sar habido se le con ¡ ,con Jas
seguridades convenientes, á las cárceles de es ido y á
disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 14 de Marzo de 1901.= A n  • -  tallardo
de las Heras.= A nte mí, Mariano Benedito. -2250

ESCALONA
D. Vicente Rodríguez y García, Juez mu .. ' de esta

villa, regente de instrucción por traslación ti . ietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza á . Medina

Navarro, vecina que fué de Madrid, habitand alie del
Espino, núm, 3, desde donde se trasladó á Mu • • uyo ac
tual paradero se ignora, para que dtntro del f ; de diez
días se persone anteaste Juzgado a prestar d< n en el
sumario que se instruye por hurto contra F? - ón  Me
dina y otro; prevenida que de no verificarlo L : á el per
juicio que hubiere lugar

Dada en Escalona á 26 de Marzo de 1901 .d' ote Ro
dríguez. =P or su mandado, Eugenio Bores.  ̂ 2251

FERROL

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de ins-̂  n de la
ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam > , plaza á
Marcelino Río García, natural de Mino, Muni * Castro
y vecino de la Graña, y en la actualidad ausen . aorado
paradero, para que dentro del término de treii- v  conta
dos desde la inserc óa de dicha requisitoria en ¡> íta d e

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con obv¡ : , devar á
efecto lâ  condena que le impuso la Audiencia p acial de
la Coruña en sentencia firme dictada por lesione*. ¡o aper
cibimiento de que transcurrido el expresado j h / o com
parecer ó no ser presentado le parará el perj*  ̂ [ue hu
biere Jugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á tod Autori
dades civiles y militares y á los agentes de la y idicial
que se proceda á la busca y captara del referí. * ¡.o, y lo
conduzcan, en caso ser habido, & la cárcel ; partido
para cumplir lo maná do por la hiencionada A a.

Dada en Ferrol a 27 de Marzo de 1901.= E 1 Trillo, '
De orden de S. S., José de la Torre.

Circunstancias y señas del penado Marcelino /. '•cía.
Es de diez y siete años d8 edad, hijo de Ma ie Jose

fa, soltero, panadero, de estatura regular, c .. la cara r
buono, ojos, pelo y cejas negros, con sombra -j y sin
pelo de barba, nariz y boca regulares y sin algu
na visible; vestía camiseta de lana á listas en» , iS, pan
talón de pana blanco, y usaba alpargatas y b«

-• - 2252 •

JEREZ DE LÁ FRONTERA-SAN MI. b

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción trito de
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de di conta
dos desde el en que aparezca inserta en la Ga >e Ma 
d r i d , mediante á hallarse comprendido en el o? ' del ar
tículo 885 de lá ley de Enjuiciamiento crimine lamo y
emplazo al procesado Miguel Goma iz Franco, ablíllo,
de treinta y tres años de edad, hijo (le Miguel v natural
y vecino de esta ciudad, bautizado en 1% parroq • :r>an Mi
guel , domiciliado Merced, núm. 32, estadp sol . < oficio
carrero y sabe leer y escribir, siendo sus señas r Jes es
tatura cumplida, pelo negro, barba afeitada, o í. los, ce
jas pobladas, color moreno, nariz grande y h ejas re- >
guiares, cuyo actual paradero se ignora, para dro del
expresado término comparezca ante este Juzg . .ádq en
la calle de las Armas, por tenerlo así acordad . ca^sa 
que contra el mismo instruyo por hurto, bajo 1 . 72 del
corriente año; apercibiéndosele de que en otr- era de
clarado rebelde'y le parará el perjuicio á que * ** 3 lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el h A Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el ugusta
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y y en el
mío ruego á todas las Autoridades, tanto civ * .o mili-
tares’de la Nación, procedan á las busca, capí ondue-
ciÓn á la cárcel de esta ciudad á mi disposició # ho pro-
cesado.'

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Marz< • l .= T o - ,
m á rMorales Díaz. = P or mandado de S., Di Jedó.

2255

D. Tomás» Morales Díaz, Juez dé ínstruccb distrito
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de s, con-^
tados desde el de su inserción en la G a c e t a  . • d , cito,
llamo y emplazo á Benito López Rodríguez, : eguito,
de diez y nueve años, hijo de Benito y María, - * » de Re- 
mqso, de esta^vecindad, Puerta del Sol, 19, 1 nalero,
con instrucción, cuyo actual paradero se ig ¡ra que ,
dentro del expresado término comparezca ei azgado,
situado én la calle de las Armas, por estar ^  nido en
causa que contra él y otro tramito por hurt< . núme
ro 51 de la estadística correspondiente del pro* ió; aper-.
cibido que de no efectuarlo será* declarado rh - le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 1* Regente
del Reino (-Q. D. G ), exhorto y requiero á tod . atorida-
des civiles y militares de la Nación proceda^ á . ;a y cap
tura de dicho sujeto y á su remisión por tr&;<? . justiciaj
á esta cárcel á mi disposición con las segu ■ *. eonve-;
nientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Marz * '01.=Tc-,
más Morales.—Eduardo Ballesteros. ' -2256
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D, Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito  

de-San Miguel de esta ciudad,
En y riud de ia presente y por término de diez días» cum

iados ámá®. el de su. inserción e¿ la G a c e ta  se  Madbid» cito, 
Hamo v empiezo en atención - haliarew coíjüpr¡1 ndirtu en el 
caso 2.° uil bSo de la ity procesal a lleudé Liupn Rmtrí 
guezs alias G&lleguico, de diez y nueve años, hijo da Be Dito y 
M aría,-natural de Reinosa, de esta vecindad, soltero, jornale
ro, con rnsci ucciüti, cuyo actual paradero se i y mira, para

tue dastoro del expresado término comparezca eti este Juagn- 
o u« fñ  la enli de tos Ar n t i»t tomuio mbt cjmt , to 

en ecusa que contra el y otros instruyo bajo el núm. 283 do 
la  estadística dei a fío Í899t por burlo; apercibido que clê  no 
comj crecer sera declarado rebelde y le p a r a n  t J perjuicio á 
que baya lugar.

Al tu i* j r tir ropo, en nombre do S. M. la Boina Regente 
del L tüo iQ, D G . i, exhorto y requiero» y m  el lino pido 
y  ene v g r ,  a todas Jas «Autoridades es viles y militares de la 
NacÜu proi edfiíi * to luí sea y captura de dicho individuo y i  
su remisión por trarsitos de justicia a rato caía el n mi ilispo* 
sicidn con h s segunda des convelí * ote u.

D ^ia tri J^r-z de la Frontera k 26 de M ar j  de D W . To
m ás Mora le s .= E Ju n  vilo Ballesteros, J —2218

MADRID-HOSPICIO

D, Fusebio Martin y R u i \  Juez da prhuura’ iqsLtoCIR lí| 
instriu-efón del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y em| lugo a Juan del Castilk • 
cuya1" Jtnura pircún stniici as y'parad ero se ignoran, para que 
en el torimnu do dn z ¡dura, retí ¿a«i* s el ra^tikiito al tu 
que c w  r tq u u i to rk  se inserte en ln CL iu i t \  dk lüAtimiri» com- i 
parezca ui mi .ala nudiui'Pi, nto ti en P u a h i  ni los Jiugvi- i 
ños» cal Je di 1 General Castaño^,, c o n ti I t < b| e h\» d e f es po n de r ú , 
los c nqj,ra qun Je rebullan en raurat que h 'iumUi uyo por esta
la; *pi riiLulu que de no verificarlo ser1* declarado rebelde y 

"le parara el perjuicio o que hubiere lugar,
Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utorida

des, y ordeno á los agentes de ln policía jndMíaí procedan a 
la busca del e/prosado procesado, cuyas señas personales no 
Constan, st b i endose tan solo que es cojo» y en ti caso «to ser 
habido :'*j pougun a mi d it pesie i ón ene  síe Ju  ■ g t du ó c ¡’ la 
cárcel celu’sr como preso común i catín. I

Madrid 2o de Marzo de 19ül.=Fusebni Martin y Rui?. =
11 Es c riba no» Li cene i a do Pe d r o Ta i aceña. J -  2211

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez da primera instancia e 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por ri prnrante cito, llamo y emplazo a Salvador Estanis
lao do la Cruz, natural do Cádiz de cu o recta y dos años de 
edad, roltero» carpintero, que habitó en la calíe del Bastero, 
número 2» y cuyo actual paradero se ignora» para que en el 
término de diez días» contados desde el siguí mate al en que 
esta requisitoria se inserte en Ja CIaccta j e  WAbmd, compn- ¡ 
re zea en mi sala audiencia» sita cu el Pn torio de los Juzga 
dos» calle del General Castaños* con el objeto de ser reducido 
i  prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
bellín y le pecara el perjuicio é que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á, todas las A utorida
des y ordeno a los agentes de la policía judicial» procedan á 
la  Iesivi di 1 expresado procesado» cuyas señas personales 
son: eu atura baja pelo castaño» ojos pardos» y viste pan ta
lón de pana y blusa azul, y un el caso de sor habido lo pon
gan -í mí disposición tp esto J irg .i h .

Atodnd 28 de Marzo de 1901 .=Eusebio Martín y Kuíz.=
•El Fscribano, Licenciado Pedro Taracen», J —2218

m a d r i d ~ .h u 8p i t . a l  :

D. losé Sánchez Vildros» Juez ule p rim ira  instancia é ins
trucción del distrito dei Hospital de esta Coito accidental- 
mttnte.

Por al presente cito» llamo y emplazo a César Martín S án 
chez» natural de esta Córte» de treinta fi, treinta y un años do 
edad, casado, cuyo domicilio y actual paradero se Ignora» 
para que en el término de diez días» cunto dos desda d  si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ac e ta  
d i  Madrid» comparezca en mí sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Jii?gados» calle del General Castaños» con el ob
jeto dn hac.rle saber cierta resolución y recibirle indagatoria; 
apeneibido que de no verificarlo sorá "declarado rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. " I

Al mismo tiempo rue^ 0 y pncfiigu á todas las Aufi riba- 
des, y ordeno n los F iantes  de ía policía judicial» procedan a 
Ifi trasca dal expK»^ft| 0 procesado^ emyts' sefi®s personales y |

; demás anteceda x0'g m  ¿eseonocei»» y en caso1 de ser habido lo 
pongan á w *  d(yp^ í cíbo. ' “ , !

Míiiir’ rjc¡ | j irz0 r|e 1901 ir J í l t  F'dacbr'i Vílchor,
^  .ano, Federico González del Rívero» J —221G ¡

r MADRID—PALACIO ■

En v ir tu d  de providencia dei Sr. Juez de p im e ra  ínstoncía 
é instrucción deí distrito  de Palaeio especial» de esta Corte, 
Aletada en el día Je hoy en el sum ario  ¡que in s t ru y e  en  aven-  
cuacióm de lo referente al arriendo del fflw w  M ám  de Aviso*
v otros hechos, sh cítp a D. FiqiIio Prnuals» arrendata
rio que toé del Diario oflch? de Atiso*, cuyo domicilio y ac
tual paradero so ignora, para que cumplir?ca uu su sala au 
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle de! General : 
Castaños» dentro dU término de cinco rlíns, cuntadob desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en Jos periódicos 

■ oficiales* con objeto de declarar;-bajo apercibimiento' de ser i 
declarado mcursu en la multa de 25pesetas con 14116 se le con- 
mlna, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Marzo del901.=V .° B.n-=ElSr, Juez» Tomás 
Mínguez.=El Escribano* Licenciado Juan Infante.

J 1—-2220

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins~
' tahcia é instrucción del distrito de la Universidad de esta

Corte. , # _ q _  , m
Por el prese-'te cito» llamo y emplazo h José Escudero T 01- 

rras1, procesado en causa por tostones, natural da la Comía* 
soltero, encuadernador, de veintiséis año*, que dijo habitaren la calle de hi¿ibajtuloíes,• 3ti.,, piso cuarto»! 11 mu, 2, cuya  denr-'S filiecíón, actual paradero y punto probable( donde se 
e n c u r t í e  se ígnoiau. que fui el tcrmiuo de cinco dtos, 
contados desde e1 siguiente aJ en que esta requisitoria so in
serte en le G ac e ta  de Madrio, comparezca en mi sala audien* 
eia! rita en A P 1 e'u -to k s  calle de! fíenenri Cas
taños^ con ei objeto de acdíííorV  r: ; ’to do procesamiento y detaV-bón oontre él dictado y recibirle de el oración indfigafco- rim ^úcraibido q,-e -lo :ro ve.rlí ;rT?. tortorado rebelde y 
le ii,Te.xí e¡ - o » q - '

Al mismo tiempo y an e ad o  ti tudas las Autorida
des* y ontonn ? los ngenfes úh \n polims judicial» precedan á 
la busca ücl expresado procesado, cuyas señas personales 
sito: estatura regular, ruoreno, xum higo le color casto fin cla
ro y va ba&taute mal ^eriido, y m  ü  «aro de sor habido lo 
pongan á ro  i dispoiáicíóu tm $¡sU Juzgado 6 cu la cárcfL 

Madrid 18 «le Manto tto 19131.=*Jost Sebastián Méndez.=  El Escribano, Fermín Smirei y Jiménes* J—2221

D. Josc sSefiastian Méndez Martin, Juez de primera Instancia é Instrucción del distrito de la Universidad do e;¿ta Oorte,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ferm ina N. y 

A gustín Si,liva Polaueo, procesados en causa por robo y es-
t a la» c uy ̂   ̂ 11 e' * 1 c, e ir * u ‘ * str 11 u  as personales» , ctual p a re d? - 
rú y punto probable donde se encuentren se Ignora, sirvienta 
l i  p r im ti i  y cocíiiero y  repatriado de Cuba el segundo» para  
que en el termino de finco días» contados desde el siguiente 
ni en que esta requ isitoria  se inserte en la G a c e ta  d e Ma- 
finín» comparezcan en 1111 sala audiencia» sita en el Palacio 
«le los J Hígados, calle del General Castaños» con el objeto de 
11 otile i r  1 as «1 auto de procesamiento y prisión contra ellos 
dictado y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que 
de 10  verificarlo serlin de ciar a dos rebeldes y Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des* y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan a 
k  busca de ¡m  expresados procesados» cuyas señas persona
les son; las de Fermina» delgada» rub ia¡ ríe unos veintiséis 
años, con el pelo cortado y echado hacia atrás; y el Agustín 
«como de veinticuatro años* alto» fornido» con la boca hacia 
íH’ajo, k  dentadura blanca* los dientes separados» poco bigo
te to bwbft» Jas piernas de rodilla para abajo hacia afuera y 
los > í|ps miLlJ  grandes, y en el caso de ser habidos les pongan 
ñ mi «disposición tn  esto Juzgado ó en las respectivas cár
celes. 1

Maijj.id 28 de Marzo de 1901.=José S. Mendez,=EI Rscri- 1 
baño» Fei.mto Sunrez y Jiménez, J —2222 1

ROA. |
l

D. Frandt'Cto López Harona, Juez m unicipal en cargos del ! 
ie instrucción dri esto villa de Roa y su partido. I

Hago saber qnri en el sum ario que me hallo instruyendo i 
idbre icuerto produ fida^por el frío en la m añana del 18 de Fe- r 
mero último, de Añ tnnio Seval Jiménez» calderero, n a tu ra l | 
ie San Martín de Ru Diales, vecino de A randa, he acordado * 
«ped ir  el presente ri fin de hacer saber a los perjudicados ! 
msentee el derecho cu  3 les concede el arñ  109 de la  ley de l 
Enjuiciamiento civil, " |

Dado en Roa a 28 Je Marzo de 1901.=Lieeneiado F ran cis- í 
so López B arona .= E i ac tuario , Teófilo Alonso. J —2224 '

3

SA.N ROQUE |

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de I 
ssta ciudad y su p a t i to ,  ¡

Por la pies ente, requisitoria cito, llamo y emplazo § la  5 
irocssada María Carrasco Pedraza de cuaren ta  años, h ija  de 
íosé María t de Boleros natu ra l de G eualguacil, casada ron  
fosé Rubio López para que en el term ino da diez dívs, con- ? 
.ados desde al sí guie ote al en que aparezca inserto k  presen- - 
e en la G a c e ta  de M ib r id  y Boletín oficiad de er,tc j  rovin- . 
sia, comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el * 
rato de prisión dictado en el sum ario que ha jo el núm. 221 : 
leí 98 se sigue contra to m ism a por insultos; apercibida que ? 
leño comparecer seto declarada rebelde y le parara el per™ j 
uicio que h?ya lug ir- u

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades •- 
iiviles y militares y d^inás agentes de la policía judicial se h 
recoda a la busca* caotura y conducción k esta cárce-toA m i é 
lisposíción de la referida procesada. f

San. Roque 28 de Marzo de 1901,—Eugenio Carrera. = P e r  á 
iu mandado, Liceiu lado Enrique C ruz.1 J —-2189' 1

D. Eugenio Carrera |  Bermúdez» Juez de instrucción de i 
la cíudadf de San Roqu i y su partido. ¿

Por la presente requisitoria cito, llamo y'emplazo al pro- ¡ 
¡jasado José Perea Cuno, de trein ta  y nueve años de edad, 
üijo de Juan  y de Juana, n a tu ra l de San Roque» partido ju- ; 
iie ía l de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de pror \ 
fesíóri jornalero, con. instrucción, y vecino que toé de La Lí- f 
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora» para que . 
en eftérm ino de diez días, contados desde el siguiente al m  | 
que aparezca inserta la  presente en la G a c e ta  de Madbid y- [ 
Boletín oficial y de esta provincia, comparezca en la  sala au- t 
di en cía de este Juzgado* con objeto de notificarle el auto de- 
cretnndo su prisión provisional» dictado en el m u n río  que ■ 
bajo el núm , 103 del año 1899» seguido contra él mismo por ' 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parara el perjuicio á que h u 
biere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas, las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á ' 
la bucea, captura y conducción a la cuicel de esto partido y
á 1 ni ri 1 lpos 1 ci o 11 de 1 1 e fu ¿ i do p rum ado .

¡San Ruque 21 de Marzo do 19Ul.=:Eugemo C arrera,=E 1
Escribano» Licenciado Manuel Alcaide. J —2225 ;

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez do instrucción de 
1» ciudad de San Boque y eti partido,

Por la prerante requisitoria cito, llamo ^ emplazo al pro
cesado Antonio Duran Fernandez» de veintiún años de edad» 
hijo de Antonio y da Isabel, natural de Fusca?» partido judi
cial de Ronda» provincia de Malaga» de estado soltero» de 
profesión jornalero* sin instrucción y vecino que toé de La 
Línea* y cuyo actual domicilio 6 paradero se ignora» para 
que en ol término de diez días» contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d i  M adejo  
y B ohííñ  oftcíñl de esta provincia» comparezca eu la sala au
diencia deteste Juzgado con objeto de notificarle cierta reso
lución dicto da por Ja Superioridad en el sumario que bajo el 
numero 140 Je i año 1899 se ha seguido contra el mismo por 
d  delito1 do hurto; bu jo apercibimiento que de no verificarlo 
ser41 declara o rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al p ropo  tiempo niego y encargo á todas Ins Autorida
des, } ufiV jd * k Irri aguato^ ele k  poJíck j i to im '»  prora Jan  á 
la busca» captura y conducción á la cárcel de esto partido y 
í  mi disposición riel referido procesado.

Fan R  o' e 28 de Merzo de 19il . = Eligen1 o Oam*-ra,=El 
EiicrtoíCij» L toc icíado Manuel Alcaide. ~ J—2226

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido'*

Por el presente edicto eito, llamo y emplazo á Cristóbal 
Mena Gómez» cuyas eireunsta&vCias^y actual domicHio 6 pa
radero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde el siguiente al m  que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d f  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración en el sum ario que bajo el núm . 22 
del presente #ño se sigue por lesiones á A na Gárnez M ontesi
nos; bajo apercibimiento que do no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 28 de Marzo de 1901.=Eugenío Ca- 
r re ra .= E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —2221

SAN SEBASTIÁN .

D. Luis R odríg im  M artí, Juez de instrucción de esta ciu*
dad y su. partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Gardoqui, soltero» albañil» de unos veintidós años de 
edad; y á Vicente Chico, alias Gallofa, soltero, camarero, de 
edad de unos veinticuatro años, ambos vecinos de esta ciu 
dad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el té rm i
no de diez días» á contar desde la inserción de la presente en 
los  ̂ periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á la  
práctica de una diligencia en causa que se les sigue por robo; 
bajo apercibim iento de que si no comparecieren serán decla
rados rebeldes, parándoles los perjuicios consiguientes.

A Ja vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de la policía- judicial procedan á ía busca y cap tu ra de 
dichos procesados, poniéndolos, en caso de ser habidos, en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgada.

Dada én San Sebastián á 28 de Marzo de lS 01 .= L uis Ro
dríguez M artí.=:Por su m andado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. J —2161

SANTANDER

D.. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de S an tan d er.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre falsedad de documentos contra, José 
Carrera García, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca ante este Juzgado para 
la  p rá c tic a -de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A! propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Deña Ma
ría  C ristina (Q. D, G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido José Carrera García, n a tu ra l y vecino 
de Cabeza del Esparragal, partido y provincia de "Murcia, 
hijo de Ramón é Isabel, de tre in ta  y  cinco años do eaad, sol
tero, jornalero.

Dada en Santander á 26 de Marzo de 1901. = E lad io  Gó
mez o==Por su  m andado, Jesús Escobio. J —2160

SEO DE URGEL

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en pro
veído de este día» dictado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se siguen por D. Jacin to  Belleza, P rocurador de Don 
Tonbio Esteban y Ortega, cabo de la G uardia civil oei puesto 
de esta ciudad, contra D. Isidro Portella Gutiérrez, de igno
rado paradero, acordó requerir á dicho D. Isidro Portella Gu
tiérrez, para, que en el im prorrogable térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de to presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , pague á D. Toribio Esteban Ortega 
la cantidad de 3.080 pesetas que se le reclam a; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en expresado térxáino le para rá  
el per juicio á que hubiere lu g a r  .

Y á los efectos m andados, libro la présente, en forma de 
pobre, como se sigue el juicio, en Seo de Urge] á 28 de Marzo 
de 1901.=sJuan Gener. 109—P

SEVILLA-M AGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción  del distrito  
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de lá  G uardia civil y de
más-agentes-de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sum ario por el delito de insu ltos á los agentes de la 
A utoridad contra Jenaro Masón López, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la qué en nombre de S. M. la  
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y éncargo á las exm esadas 
A utoridades y agentes procedan á la busca y  captura del su
jeto que luego se expresa, poníéndólo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qiue contra el mismo resultán  
en dicha causa, se Iq concede el térm ino de diez días, conta» 
dos desde la Inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado Jenaro Mazón López, n a tu ra l de Viernole, par
tido judicial de Torrelavega, provincia de-Santander, veci
no de esta ciudad, calle San Jacinto, núm . 17, hijo de A nto- 
? i °  J  Luisa, soltero, tabernero, de veinte años de ed ad /con ' 
instrucción, sin antecedentes penales, de estatura regular 
ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz, boca 
y labios regulares, cejas al pelo y  sin seña especial.

Dada en Sevilla a 23 de Marzo de ,1901.—José C respo.=EI 
actuario, Francisco dá Rojas. j  2190

:SJ VILLA—SALVADOR

D, Adolfo Lan^ Pérez, Juez, m unicipal suplente é in te rí- 
no de instruecioBdel d istrito  del Salvador d eú sta  c a p ita l ' ,

Por la prese%  requisitoria se cita, Han:a v emplaza * 
Francisco ~ar” bA ? ’ que es .de estatu ra reguft r, moreno, 
pecoso, como dei u ^ c u a r e n ta  años, cuyo dom jc¿.io” K  
ra, p-ara que en el te% n0 de diez dÍRS> ¿oBtadül>Cq ¿ ^

1  f e t u P>r® a « t e  rn  la G aceta, m  iíx m m  y Boletín o f c  de esta provincia, se presente en

P" 'roí p-opra -j w • ’ • % rgo á todos ios individuos
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de que se compone la policía judicial procedan á la captura f 
del Francisco Carrascosa, trasladándolo á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de 1901.=Adolfo Lam a Pé- 
rez.s=El actuario, Jesé M archena. J —2228

SUECA

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado a u 
mente en ignorado paradero José Serra Molina, alias Carro, 
de unos veintitrés años de edad, soltero, jornalero, na tu ra l y 
vecino de Cullera, sin  instrucción, para que dentro del té r
m ino dé diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan  en el sum ario que se ins 
truye sobre hurto  de naranjas; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado Serra, conduciéndolo á las cárceles de 
©ste partido á disposición de este Juzgado*

Dada en Sueca á 20 de Marzo de 1901.=Franciseo Ponce.
J —2162

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Hace saber que el día 7 de los corrientes, y en un pczo 
que existe en la m argen derecha de la carretera de Madrid á 
Toledo, que dista unos 800 metros del pueblo de Olías, en este 
partido, fué hallado el cadáver de un hombre desconocido, 
que no ha sido aun  identificado, cuyas senas personales y las 
de las ropas que vestía se expresan á continuación, el cual 
falleció á consecuencia de hem orragia cerebral determinada 
por traum atism o, y en v irtud  de cuyo hecho se instruye el 
correspondiente sum ario.

En su consecuencia, y por medio del presente, se cita y 
llam a á todas las personas que sepan algún dato que tienda á 
la  identificación del cadáver ó al esclarecimiento del hecho 
de que se tra ta  y sus circunstancias, para que lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado por el medio que estimen opor
tuno, y asimism o se cita y llam a á los herederos ó parientes 
del finado, para que dentro del térm ino de diez días com pa
rezcan ante este Juzgado para instru irles de los derechos que 
les concede el ? rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

¡Señas personales del finado *
E sta tu ra  un  metro 590 milím etros, de unos tre in ta  y tres 

á tre in ta  y cinco años de edad, color moreno, nariz aguileña, 
pelo negro, barba crecida, como de unos ocho dft&s, facciones 
relativam ente finas, manos sin callosidades y algo euidadas, 
regularm ente nutrido , con una cicatriz lineal en la raíz del 
pelo de unos tres centím etros de extensión.

Se hace constar que, según el informe de los Médicos que

Eraeticaror. la  autopsia ¿el cadáver ¿el expresado sujeto, éste 
abía padecido frecuentes enfermedades dentarias que le 

obligaron á extraerse varias muelas, así como tam bién p&de* 
cid p leuritis derecha de bastante intensidad, y algunas eom 
gestiones hepáticas.

Ropas'que vestía .
Blusa de Mahón azul, chaleco de Bayona color café, deba

jo de éste otro chaleco de paño negro, pantalón de tela de a l 
godón con pun tes  blancas y negras, forrado de inglasina, 
cam isa y calzoncillos blancos, con una cruz m arcada en en
carnado en el sitio en que se suelen poner en estas prendas 
Iss inicíales, cam iseta blanca interior, calcetines azules y a l
parga tas negras.

En el brocal del indicado pozo se encontró y ocupó como 
de la pertenencia del referido sujeto, una m anta parecida á 
las que usa la tropa, de color café, con una lista blanca; y en 
las ropas que vestía el cadáver se encentró una petaca con 
tabaco, dos libritos de papel de fum ar, un  mechero, un  esla
bón, dos pedernales, dos lapiceros, un  dedal de hombreados 
m edallas, una moneda de 10 céntimos y una nota escrita en 
tin ta  y en lápiz con una lista  de varios nombres de R eli
giosos.

Dado en Toledo á 23 de Marzo de 1901.= N a t alio GumieL 
Por su mandado, Ju lián  Morales. J —2191

VALENCIA—SERRANOS

D. Aurelio Peláez Laredo* Juez accidental de instrucción 
del d istrito  de Serranos de esta ciudad. .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F a
cundo Díaz Sánchez, de cincuenta y un  años de edad, n a tu 
ra l de Herencia, hijo de Luis y Toribia, casado, zapatero, l i
cenciado de presidio, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de diez días, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan  en el sum ario que se in s 
truye contra el mismo y otros sobre robo en casa de Teresa 
Vidal; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que haya lu g a r.

Asimismo ruego á las A utoridadas y encargo á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, cuya prisión provisional fué decretada por auto 
de 18 del actual, y en su caso lo pongan en la cárcel de San 
Gregorio á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1901.=Aurelio JPe- 
iáez .= José  Pamblanco. J —2163

VERÍN .

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de prim era instancia 
de este partido. ,

Hago público que D. Luis Miñambres Fernández, Regis
trador intefino dé la  própiedád qué fué de esté partido, ha 
cesado en el desempeño del indicado cargo, que ejerció desde 
3 de Febrero de 1897 al 8 de Agosto del mismo año.

Y á fin de que en su día pueda procederse á  la devolución 
de la fianza que ha prestado en garan tía  del mencionado 
cargo, se anuncia á medio del presente edicto, que es el te r
cero, de conformidad con lo preceptuado en el art. 277 del 
reglam ento para la ejecución de la ley H ipotecaria, citando 
en  forma á todas aquellas personas que tengan que deducir 
a lguna  reclam ación contra el D. Luis Miñambres, para que 
dentro del térm ino de seis meses, á contar desde la publica
ción del prim er edicto que tuvo lugar en 2 de Noviembre ú l 
tim o, la  formule ante este Juzgado; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perj nielo que haya lugar en de 
a*eeho.

Verín 8 de Marzo de 190L =L uis de la Escosura,=E1 Se
cretarlo  de gobierno, Jesús Pérez. J —*1838

VITORIA
D, Leopoldo Jim énez y Escribano, Juez de instrucción de 

V itoria y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendida en los 

párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de E n ju ic ia
miento crim inal, se cita, llama y emplaza á Ana Balenci, sin 
segundo apellido, natu ra l de Olozón, Santa M aría, cantón de 
los Bajos Pirineos (Francia), h ija  na tu ra l de Dominica Ba
lenci, de veintisiete años de edad, soltera, y que tuvo su re 
sidencia últim am ente en Ma-drid, cade del Tribulete, núm , 2, 
piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el v 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle y 
llevar á efecto su prisión provisional y recibirle la oportuna 
indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.
' Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nada sujeta, y caso de ser habida la conduzcan á las cárceles 
de esté partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 28 de Marzo de 1901.=LQopoldo Jim é- 
nez.=P or su mandado, ante mí, por habilitación, Mamerto 
Díaz de Sarralde. J-—2194

VIVER

D éJuan A&tono Montesinos Donday, Juez de instrucción 
de este partido de Viver.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Pablo F ra n 
cés Alvarez, de veintiséis á veintiocho años de edad, color i 
pálido, pelo castaño claro, ojos pardos, usa bigote algo rubio 
y poco poblado, pronunciación fuerte con marcado acento 
aragonés, que vestía pantalón, chaleco y am ericana, calzaba 
botas y usaba gorra, que fué empleado en la Compañía de j 
ferrocarriles del Norte de España, prestando servicio en la j 
estación de Manresa, luego los prestó en el ferrocarril econó- i 
mico de Zaragoza á Cariñena y últim am ente en el Central de j 
Aragón, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en el sumario que me hallo instruyendo de oficio contra 
el mismo sobre estafa á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón durante el tiempo que desempeñó el cargo de Jefe 
interino de las estaciones de Barracas y Candiel, pueblos de 
este partido; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
que por los medios que estimen conducentes se proceda á la 
busca y captura del expresado sujeto y lo pongan á disposi
ción de este Juzgado, conduciéndolo con las seguridades con
venientes .

Dada en Viver á 23 de Marzo de 1901. = J ,  A. Montesinos 
Donday. = P o r  mandado de S. S.¿ José Benages. J —2164

ZAMORA
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de Za

m ora y su partido.
Hago saber que en la noche del 20 al 21 del actual han 

sido sustraídas de la  joyería que en la calle de San Andrés, 
núm ero 2, tiene establecida la Sociedad Viuda de Fernando 
García é Hijos, vecinos ds Salamanca, las alhajas que se ex
presan á continuación, sin que hasta ahora se sepa quiénes 
hayan sido los autores ni el paradero de aquéllas.

Un aderezo, billantes, cón roseta en el centro.
Otro aderezo, brillantes, estrella y filetes.
Otro aderezo, brillantes en fila, con roseta centro y zafíró.
Otro aderezo, brillantes, medios puntos y trefle en el centro.
Otro aderezo, brillantes, sin que el dueño recuerde la 

forma.
Otro aderezo, brillantes, roseta con esmeralda.
Otro aderezo, brillantes y diamantes, formando lazada.
Un alfiler de corbata, brillantes, forma roseta con perla.
Otro alfiler de corbata, brillantes, forma roseta con rubí.
Otro alfiler de corbata, brillantes, forma medía luna con 

un rub í en el centro.
Otro alfiler de corbata con un brillante solo.
Otro alfiler de corbata, brillantes, forma trefle, mate.
Otro alfiler de corbata, brillantes, media luna, perla en el 

centro.
Otro alfiler de corbata, brillantes cuátro, montado uno 

sobre otro.
Seis ó siete alfileres de corbata, brillantes, sin poder pre

cisar sus formas.
Un imperdible de señora, formando m ariposa, brillantes, 

esmeraldas, zafiros, rubíes y perlas.
; Otro imperdible de señora, herradura, dos filas, una de 

zafiros.
Otro imperdible de señora, roseta centro, brillantes, cinco 

quilates.
Otro imperdible de señora, hojas cetro, brillantes y d ia

mantes.
Otro imperdible de señora, fila centro brillantes y cinco 

esmeraldas.
Otro imperdible de señora, hojas, mate, lazo, brillantéá.
Tres imperdibles de señora, sin poder precisar sus formas, 

con brillantes.
Dos imperdibles de señora con pinganillos (catalanes).
Dos botonaduras de diam antes, de cadena.

■ Tres botonaduras de diamantes, con muelle.
Una botonadura de diamantes, oro bajo.
Una cruz con esmalte, brillantes, filete negro.
Nueve cruces, tres piezas, diam antes gruesos.
Dos cruces, tres piezas, diam antes tam año mediano.
Dos cruces, tres piezas, diam antes tam año pequeño.
Tres cruces, dos piezas, diam antes.
Seis cruces, tres piezas, m alta, diferentes tam años.
Siete cruces m alta, filigrana, diferentes precios, oro y e s 

malte.
Siete corazones lisos, oro, en tres tam años.
Seis corazones, filigrana.
Un corazón de brillantes, esmalte negro, roseta.
Una. diadema, collar, brillantes montados en plata*
Varios dijes plata, portarretratos y otras clases.
Seis medios aderezos, diam antes, diferentes formas* cortos.
De 30 á 35 pares de pendientes, aljófar, chorro, de, 15 á 45 

pesetas par.
Una "medalla esmalte, Sagrado Corazón, tam año de un  

duro, en oro,
Otra m edalla esmalte, Purísim a. ^
O tra medalla esmalte, San Antonio.

"'CDra medalla esmalte, San José.
Otra medalla esmalte, Carmen.
O tra rmd&Da esmalta, Purísim a.
Otra medalla esmalte, P ilar.

Oisho ó diez paíes de pendientes, aljófar, forma almendra* 
Cuatro pares de pendientes, roseta, nueve di amanees*
Nueve pares pendientes’, diferentes formas,
Un par pendientes, diam antes y perla.
Un par pendientes, diam ante y zafiro doblete,
Cuatro pares pendientes, diam antes al tope.
Siete pares pendientes, 34 diam antes, alm endra, de pre

cio, regular tam año.
Siete pares pendientes, 34 diam antes, de precio, tam año 

grande.
Dos pares pendientes, 32 diam antes, de precio m ediano/
Tres pares pendientes, diam antes alm endra, chicos.
Tres pares pendientes, rosilla diam antes.
Siete pares pendientes, broqueles, 24 diam antes, ch isp as/ 

m arcados detrás G. S.
Cuatro pares pendientes, broqueles, 24 diam antes, colgan

tes, m arcados detrás G. S.
Ocho pares pendientes, broqueles, 20 diam antes, colgan

tes, marcados detrás A. J.
Un par broqueles, forma an tigua, 24 diam antas, chorro, 

perlas/rodajas diam antes.
Un par broqueles, flor, chorro, 24 diam antes, perlas, ro

dajas, diam antes.
Un par pendientes de niña.
Un par pendientes, roseta, brillantes y esm eraldas.
Un par pendientes, roseta, brillantes, dos orlas, cinco 

quilates peso.
Un par pendientes, roseta, brillantes y perlas, peso de 36 

á 40 gramos.
Dos pares pendientes roseta, brillantes y perlas.
Cuatro pares pendientes roseta, brillantes, diferentes ta 

maños.
Un par pendientes aretes, b rillantes, ocho quilates de 

peso.
Un par pendientes aretes, brillantes, cuatro y medio qu i

lates.
Un par pendientes aretes, b r il la n te , más pequeños.
Un pa~ pendientes aretes, brillantes, dos quilates.
Un par pendientes aretes, brillantes, más pequeños.
Dos pares pendientes aretes, brillantes fila.
Un par pendientes aretes, seis brillantes, forma pirám ide. 
Dos pulseras, m ediacaña, filete, brillantes.
Una pulsera estrecha, roseta brillantes y perlas, cinta 

salpicada brillantes.
Una pulsera, brillantes gruesos, fila.
Una pulsera, brillantes y esmeraldas, roseta mate, cinco 

quilates.
Siete pulseras, brillantes, diferentes formas.
Una pulsera de brillantes y diamantes.
Ocho sortijas, diam antes, diferentes formas.
Una, brillantes, siete y medio quilates, garras anchas.
Otra sortija, brillantes, cinco quilates, dos cuartos, aro, in

glesa.
Cuatro sortijas, brillantes, diferentes tam años.
Dos sortijas, diam antes, aros distintos y de peso un qu i

late.
Dos sortijas, brillantes, forma lanzadera, y oro, de se

ñora.
Una sortija, dos brillantes y un  zafiro.
O tra sortija, tres brillantes.
Dos sortijas, un  brillante.
Dos sortijas, brillantes, forma roseta grande.
Una sortija, brillantes y esmeralda.
Una sortija, seis ó siete brillantes, aro liso.
Una sortija, brillantes y zafiro, forma resoia.
Trece relojes de acero de diferentes m arcas para señora. 
Catorce relojes de acero, m arca Omega, para caballero.
Un reloj de oro, núm . 800.290.
Otro reloj de oro, núm . 800.470.
Otros dos relojes de oro.
Otros cuatro relojes de oro de diferentes m arcas, Gui- 

lloché.
Seis relojes de oro y diamantes en las tapas, para señora, 

todos de precio.
Dos bolsillos, m alla plata, forma redonda.
Diez bolsillos, m alla plata, forma larga.
Doce pulseras, rosario, cam ándulas. '
En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 

m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca de las alhajas relacionadas, poniéndolas, en 
el caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Zamora á 22 de Marzo de 190L=Eugonío E. Bus- 
tillo .=V icente de Medina. J -2 1 3 2

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

d istrito  del P ilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Consuelo Vicente López, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la  
causa que contra la misma me hallo instruyendo sobre h u r
to; apercibiéndole que si no comparece será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas t e  A utorida
des, así civiles como m ilitares, y muy 5p -.telm ónte á los 
agentes de la policía judicial, procedan í  la bu se - y cap tura 
de dicha procesada Consuelo Vicente López, y su conducción 
á las cárceles de este partido á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 20 de Marzo de 1901.=Francisco Hue
so. = A ngel A rnau. J —1987

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro B arróny  Olivares, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Pablo de la ciudad de Zaragoza,
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Cristó

bal Pérez Mostala Moneada, de cincuenta años, casado, agen
te de quintas, hijo de José y M aría, n a tu ra l de Valdealgorfa, 
partido de Ateca, que habitó en esta ciudad, calle Estébanes, 
núÉnero 9 triplicado, y á Cristóbal Monleón Marqués, de se
senta y cuatro años de edad, casado, hijo de Miguel y M aría, 
empleado, n a tu ra l de Aldehuela, provincia r.» Teruel, que 
habitó igualm ente en esta ciudad, calle ^  F o rm e ^  9S cuyosi, 
actuales paraderos y domicilios se i p n w ,  dentro
del térm ino de diez días, á contar desde el s ig u e te e  al de la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a b r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, com r*n  ? o o  >n c la sala-, 
audiencia de este Juzgado, sita en A  r.- ¡1 de 1%
casa núm., 62 de la calle de la Democracia r  A ■ de n o 
tificarles la prisión decretada por la  Supe<*-cui * hi cau
sa contra los mismos y otros in stru ida  por f ’ ' B d ,  y a ñ a  
de que se constituyan en las cércales on C '•"*

Ai propio tiempo ruego y encargo á las &utorid&»
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síes, así civiles ĉraao militares-de-1* Nación, procedan á su 
busca, captura y conducción á las cárceles, de esta ciudad á 
disposición d©«ste Juzgado, poniéndolo'en mi conocimiento 
y  ratificando en su caso- la prisión dentro del término .legal. 

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1901 • = Jenaro Barréa, 
El Escribano^ Angel Barón, J—2195

NOTICIAS OFICIALES.
B a n c o  d e  C a s tilla

B alance g enera l en 3:4 de D iciem bre de 1900, aprobado 
en la  ju n ta  genera l o rd in a ria  de señores accionistas, 
celebrada el 30 de Marzo, de 1901.

Pesetas.
ACTIVO — --------------

Cnentis de efectivo:
Ceja.    *          -----         . 6.144.445*32
C artera .. . . , , , , . . .     -------- --------- **... * . , . ,  3.098,532 44
Coto minero , adquisición ,. instalaciones,, 

construcciones, maquinaria, e t c , . , , • , , , , ,  2,592.,204'‘95
Cuentas corrientes, „. *. , . . , , , , . ,  • , , . , , . . . ,  * L570.074' 35
Cuentas varías,     . . . , , , . , , , , — ., , , , .  „. 434,583*92
Inmuebles y ganadería. , . . , . . . . . , .       „, 3.167.576*70
Mobiliario .*        ,. „   ..... ... - , . .  „ . , . , .  16.630*58

2 2,104.04 8 ‘26
Cuentas nominales;

Valores en depósito,. . ,  • . . . • , , . , ,  *«•. „ * , , . .  344 265.059 93 
Valores an garantía,   ............... * , , , . , ,  1.817.274135:

' 388.206.375*54'

PASIVO'
Cuentas de efectivo:

C apital. ____ _ . , , « , , . , , , , «  •. 7.500.000
Cuentas corrientes. * . . , , ,  • , • . . .  *. - , . , ** . . ,  13.687...240*' 14 ,
Cuentas va r i a s , , . ,     ........., . . , ,  695.241*47
Efectos i. p a ga r , , . , . , , , , * , . . .  „, , . ,*. , .  . . ,  , ,  34.59^05 -
.Fondo de reserva,..,,., „,,., „ , . , , , . , , , , . , .  .»„, . , 1 4 6 . 4 5 7 - 2 7 ,  
Ganancias y pérdidas!, „,, • . , , , , ,  „,            640.519*40

22.104 048*26
Cuentas nominales:

Acreedores por depósito,.   .     , „, , , , , , . , , .  344.265,052*93
Acreedores por garantías , . , , , , , .  „ . , , .  1.837.274*35

368.206.375*54

S. E. ú  O, =  'Madrid 31 de Diciembre ie .lM L  =  11-Jefe de, 
Contabilidad, Genaro Soubr le, =s V,° B.° =  11. Director, Bar - 
nardo D arían. X—728

B alance de s itu ac ió n  en, 30 da M arzo 4e 1901.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Cafa   * .  .  .       .    .  , . . .    .   . .... 6.645.963*62
C a r t e r a , , , . . . . . . . . , , , . . . . . , , , ,  „,,.,.,.,.,. e.O03.375‘S<A
Cuentas com entes,., , . .      . , . , . , , . , ,  957.504*01
Cuentas yarias   .,--------  . -----------. .    , ,  2.420.956*91
Inmuebles y ganadería , „ , , , . , , , , ,  • , . , , . . , . , ,  4.369;2G6‘47
Valores, en depósito.,, . .  • . . . .  „ . , , . ,  *........... „ „ 402.289.907‘80
Valores en. g a ran tía ...          *,. „ ., „ „.. *,... 1.590,209B5

424,.277,125£66

PASIVO'
Capital. .         . .      . , . . . . , . , . , . , .  7,500,000
Efectos á p ag ar    ....................,.,.,,.., „. . ,  ¿8.930*95
Fondo. fie reserva.---------------------, . , . .  240.343*30
Cuentas corrientes,,. . . . . . . . . . . . . . . , .  „ „.„ „.,.. 11,702,620*24
■Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . . .  —    ___ _ „. „ t 885.11402
Acreedores por depósitos,. .  . .  „ „  f , , 4O2J289.907*8O
Acreedores por garantías, , , , . . . , , , . . . , , . . . . . , ,  1^90.209^.35

424.277.125‘66

S. E. ú  O. =  Madrid 30 de Marzo de 1:90L=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.* B.*=E1 Director,. B’. Barban.

' X—729
.mmmfmmrnmmmmmmm :

C a n a l de U rg e!.
Se convoca á los señores accionista® .de esta, tpompalia,, 

para celebrar junta,, general ordinaria el día 29 dual actual, á, 
las tres y medía de la tard.Of.en las oficinas le l a  mípma, calle. 
Méndez Núñez» 1, primero. Para po'fer concurrir ó la sesión 
deberán depositarse en la Cafo de lá'So.otedad'P1 ó mi® accío*. 
nes durante los días laborables compr©ndiips,[;e'|it:i:e’el "9 al 20-. 
del próximo Abril, ambos inclusive*' 'de'áueV®, a. im e  de la , ' 
mañana.

Desde el 20 al 28 estarán ,de.oiani4c^1^Kep.fd^bas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los'señores accio
nistas cpn derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les* convoca ,em el propio 
local para el día 30 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto.de elegir un Vocal y dos suplentes para la 
Junta de gobierno, y siendo indispensable para poder concu
rrir el depósito previo de 10 ó más obligaciones,, serán estos 
depósitos admitidos en los mismos días y horas fijados para 
los de los señores,accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera c nvocatoria* se celebrará de segun
da, cualquiera ¿ue sea el o limero de señores concurrentes, la 
de xceion íste  el día 8 de Mayo y la de obligacionistas el 9 del 
propio mes, á la misma hora y local señalados.

Das papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servsrán para esta segunda, del mismo modo que 
las que m  obtengan en virtud.ue los nuevos depósitos, que «e 
admitirán desde el din l.° rd 4 de Mayo próximo, ambos in 
clusive, de nueve é doce do la mañana.

Barcelona 3 de Abril de 130i.=:Por el Canal de TJrgel, el 
.Director, Fraacifcco de ?• Bruguera, X—716—2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del día 7 de A bril de 1 9 0 1

HORAS

ALTURA, 
dei b«é»«tro. 
ifsiicMt i  0a 

f tu 
■ nilintsim

TK8MÓ(MITRO Temtófi
M fines B1RECCIÓB

Seco,. Hwdteclde. vapor acuoso. relativa. Y dar* iei viento-

12 de la noche----- - „ - 708-59 ! 16 7 18.2 ¡ 9,5' 67 s s o . . . . . . . Calma-..,6 de la mañana.*, . . . . . . . 707.59 1 11.6 10.8 9.0 89 . . . Idem... — -boso.9 de la tuañana— 707 95 ! 20 * 6 15,4 10.4 58 s . ............ B. fuerte..12 d e ld íi _____________ 707 30 23.5 ; 15 © 8,4 40 0___ _ .. V i e n t o . |  '8- de Ja torda..*........... 706*32 .'! 25.4 14.6 6 9 29 | 0................ . Idem-.". . . i .
i 706 2 7 

707.15
! 21.7 

18.4
12,6
13.7

6 3
9-2

33
59

1 0 B. fuerte.. 4  
Idem. . . .‘1 de la nuche*.. „.___ _. t 0 . . . . . . . . . . ó.6í?pejado.

Temperatura máxima iM aire á la sombra. , . . ,  2.6-2
Idem ni í nima --------------  . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ 1 1 . o

Diferencia.,„...    ................................ . . . . . . .  15.2
Temperatura, máxima, al sol, 4 dos metros de la tierra. 29,0
Ideai id. dentro de una esfera de cristal     ,. 80-5

Diferencia, . . , ,   .............. ...................... s i .5
Temperiti», máxima á cíete descubierto, junio á. la

tierra vegetal, ólaboralde..................... 33.0
lie® mínima, id.           ______   8.6

Diferencia   .r  ........... — .. . . . . . . . . . . . . . .  24 . 4  .

Velocidad dei viento ea las últimas veinticuair
(kilómetros).     ...........          4 1 4

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) 2 . S  
Altura ídem con respecto á la rnedia anual á ; -

ve horas de la noche..      4- o»l
Lluvia en las ultimas veinticuatro, horas (sníh\ . »
Sol complétameDte despejado.................    40
Sol entreve lado por nubes ó vapores.............  ,.... 2 60

Totol de insolación durante el d ía . . . .  1 0  10

j« to s  m e teo ro ló g ic o s  d e l d ia  7 d e  A Iíeü  de  1901 , se g ú n  los te le g ra m a s  rec ib id o s en  e l O b s r  de M a
d r id , d e  lee • o b se rv a c io n e s  v e rif ic ab a s  d icho  d ía  en  v a rio s  p u n te s  de  E sp a ñ a , la s  nueve, de h  en  *
o tro s  del e x tra n je ro  á la s  s ie te .

SÁ'RÓMg'Tlü- VIENTO- ‘ EN LAS U  HORAS | TERMÓMETRO

LOCALIDADES
¿i 0* y a!

nivel . 
4-01 mar.

r
, Oifnrniuci'S! 
1 i  %aai : 

fe ora. 
día 

estertor.
01 mccíóñ. Fuerza.-

fiSTAPO , 
do!

«íel». Saco.
fíuíB edu

cido-

Diferencia
de

tempera
tura 

í  igual 
hora 4e íi- 

víspera»

j Tempera
tura 

máxima.

Tempera
tura

mínima.

- Á -ró. ;

__ . ; !

¿ estajo :
5 í ü

mar.

y tris, „.. ................. 759 2 
761.0

» SSO'___ Irisa .... 
Caima,, ■, i

Despejado.., 
Casi eub —

■10-1 10 í \ 1 1 0
71«rmout * <■ . . .•  -■* -  -8.0 11, lú -i

14.0
i  ¿S U 
12 .2: -» 2.1

A'O-l
25-0

xa y 
10.0 %

j
ir'* N-0 2 , , ., 756.. 2

! 761.0 
761.9 

; 771.,6 
762 5 
781 2

— 6.0 OSO.,,.. B.fuerte.

Brígs. . .  
Mesa,.., 
fuero...
Idem., „„ 
Caima-.,.

■Lluvioso-,. . .

Cubierto.. .,  
Idem. . . . . . .
Mubcso _. „. 
ideiii.».,.. .  
Ídem.#-.

7 S 7 Q 1 O A 1 n a K A l'iVtnqiiUs.¿«ialuMabUen.---- -
■ si> d* A i x * *. •» — 4.5 0. .. .

i .O 1-0 
7 1

~ r  ¿.4 
i- 1 a

1 l/.U 0-4:

ííiürriiz......................
$aii Sebastián,...-----
iilbio,., . . . . . . . .
5 TÍ4d.O . . . .  .............

-  3.9
-  . 4.2
-  3.1
-  4.2

SE.....* 

m ____
SO..,.,....

1 1.0
18,0
17.5
17.4
1 R  ft

1 .1
13.7
14.7 
14.21 1  c

"T 1»U
•4- 2.1
-h 1.4
+  2-2 . 1 1 A

£S i
31 0
0 ^ i

13-0 
14 0
1f) A

i
.f
) i 00» . 
J - r . mk .
4
í •. ::¿a.

f  t  reí., , r . r ,
ID-O 141.0 A .U ¿1 0--t a ¿ t.y j *

■ 'orne®.*.. . . . . .  • . . . . 761.8 ~  . 3-1 5rh%.... Cubierto... 16.0 14.4 -  4-0 27-1 1 íí o 1 , >«,»«? a

^(«'«tovedra. .. • . . .
AO-U ■ v*Ue«

f i t a : ...__ . . . . .I IJ, .............
783-8 

1 764 2
765-0‘ 

I 784 3

» o s o . ,. Idem..*.
Id-fte,.','

Idem-,......
■ Idem '#«.**•

15.2
16,8
12,5
14.8

1 d n jo^aje, ,-) porto-*, < . . . . . .  - * *
Usboa.. . . . . .  ,■ - . . .  * , » oso___

lo.u
12.5
10.5 
11.8

26*0
18.1
19.1

14.0
15.0
13.0

3» f
i .jigra...— . . . . . . . .
h u ta  Delga d a . . . . . .

»
*

N . . . . . .
x . . . . . .

Id. lig.u, 
Brisa...

ídem .,,,. *. 
í d e m . . ,

»
»

]íí -iXU.

i ' ;-
a gimiL« »» 

’f "iit.0 JmlI....... . 762.5 > ! » Caima,.: Despejado,,, 20.8 16.0 23-0 14.1 3ada.
Lii g o s •».
i gamoftte. —  . . .  

Fer nando- -. *...
íArlfa., . . . . . . . ----- 781.0 — 5.5 SSE. . . . ídem.. „. Idem. . . . . . . 16.5 15.5 -  4 7 » : ' anquí I&4 - •

„ ...* « •* ..... 765.8 -  5.2 SI Idem.... Idem ««* . 20.0
20.4
22.0
18.8
18.8

20.5;

20-3

16.8
17.2
18.0
15<6
15.6

13,5

15-3

0.0 34.1
81.0
28,1'
25.0
32.1

ÍH.O

30.1

13-0 
13 0 
16-0 
12.0
10.0

10.0 

12.0

Córdoba.. . . .  • . .  •. •. 765-. 7 -  1.8 E.......... B* ligera 
Ideas. •« „

Idem
l.tii ____________ _ „ 765-3 

766.. 7 
785.2

767.0 1

784-5

— 2.3 NNE.... Nuboso.».. . .  
Despejado,:.. 
Idem. ,...*

Idasm

Idem. .,♦.*»

írniada. *.. * . . . . . B E.* • • Calma,,.. 
Idem ...

Idem.,,,

Idem,...

» ¡? a
1 so -  1.2 

+  1.3 

+  1.4

:  1

iüdijox., - . . . . . . . .
Ciudad Re&i..... . .
ilhacéte... 1

-  2.1

-  &9

•so'.......

s . .........

s
' i 

!

i
í

l

' 5.'
lloerc*. L„
Madrid... . . .  * - ■. . . 763-2

763-4
762-8

761.5
766-5
761.4
762-8
762.1

1 - 4.4 S.. *«•. • B.fuer te» Müy nuboso. 
Despejado... ■ 
ídem., . . .

Nuboso.,...» 
Idem.», . 
Idem.

20-6 15.4 
13.8
15.4

15.0 
15 8
17.0 
14-0
15.0

1*1
+  2.0
-  1.4

-  0-7
»
>

, 29.1 
26.0' 
26»t

27:1
29,1
30.0
26.1 

1 27,1

11.0
12.0
14.0

11*0
10.0 
11.0  
10.0 
10.1

•- ; s 1
■Ii-ad®' lujara „, [— 4-5 so Ctliaa,, ; 18.0

18.6

19.7 
20.6 
20.4 
17.0
17.8

11 ¡IfCftrisl... .

4rf|«u.......................
desv ia ............... .. .
íi.kmiiLC"»!,, . . . . . , . .  
fftUadolid. ...... .

-  3.7

-•  4.0 
»
•

S I..

'SE, .......

S.

Idem. ...

B .ligera. 
Calma. 
Idem, *,

T; ¡ 

\
••• 5

7i ^

; »■ ■ 
” *  

a
-  3,2 : idb« h. . 

Idem . •.
Despejado-,”. 
Idem.,..»-..

-  1.6
-  1.4

?!3 íi.,,, ,„....,, „ 
iwg®#* « . . . . .  - . . . . — 4.1 iS, .. .  »*. I

»

} r m m . .............. ....
'O tilio  . „ „ „ „ 762-2

762-4
. ;

_  4,6 s o ,
Idem.
Briaiu. ,*!x

Idem.
Cubierta,.,.,

16.8
12-7

13.8
12.3 -  7.6

B0.4
: 24.1

12.0
12.0

1 ' í
& r ■

4 ;iai*©a. „ „ •. „ * . . . . . .
' ' ' ' t 

¡
firaeqza.... . . . . —
f*meL,„.„. . . . . . . . . . . ,

762.7
763-4

*
» SE. * ...

s i
Idem,, i , 
Calma,.,

Hnbopo.*»-»
Idem

21.0
19.7

14.8;
17.0; »

33.0 
29.0h

,16,0
8.0

' S ; |
■ 7i © r

g a ra te a ... . .  •. • . . . 762.9 
781,6 :

— 4.0- N IO ...J 
so .___ ¡

Idem - . .Despejado',-», 
fdeut,

18.8
18-1-

16.0
12-0

4- 0.7
L

* " :: loada,
i aMahd m.....................

itffl'lifiifi,,, ... .,.. r r., . , .
-  ' 6 2 B. ligera» 22*1 11,0 ' ’ “

f  a leñó la .... 0 •«., #., 763.9 
762-1
781.9 
765 .,7

,9.7 ENE .... . Calma.*,» 
.ldm*. * *

Cubierto- . » » ; 1 
Datpejadft.v., 
Brumoso,, . .  
Páspe jado....

; 21.6 
-22.2 '

. 18,0.,

- 12 .2, 
19.0

15*0

1.0 
-  0-2 

»
4- 0.4

26:1 
24.1.

19,1

1.5 Ü  
12.2V

13*1;

¡ t>\ g .i lk w te .. . . • . . . .« .  * — 5:2 >
itmeri»................ ....
Málauu,... „ ..........
M'i,lili........ ............. .

__ ",, ,,

- 4 6  
-  3:0

. . . . .
m .  - ... .
f e

\ á # m * 
Bitaerte. 3 7> i;

i » ,
picada»,

jjtffriL.. ................. .
ÍÍHiZ.,. r r ... . . r r * . <■ r • i

.Éatoi . * # • * * #«#»• # • •
¡fali-rmo..,. ............. .
I|ftf llari. * * • # • • .  *. .«i w
IllCKP!*.,. ,r r . r „ x

787.0 
785,8
764.0

9
P '

1 0 . M. ,

E l i ....■:

lO lA .r
SCI;.......

Brjbü^*
ídem.*,,.. 
íá*m , . .  
Brisa *»,. 
Galauu.;

RLem
lie;»,,»,«««. f # 
I d e m »* 
ídem*
Brumoso. • ••' 
,Detpejado.».

14.3
11.4
13.8
14.0 

9.4
15.0

14.0
10.0
12.0
11-3

9.0
13.5

• » »
»

jj
. i

i

i •w
Ll; :«•.,»*. ,e/n .L ..J '» » » x' 1i I

.......... ....
§íi|©* m i* o ,*< • « m # # # * ,.
:?erpipiá». .* . . . .

768 >8 
766*0 
7 62; 5

+  : IM" 
+■ - : 8  ,§ 

3,1

4* 4.8 
4 ’ 0-4 
-  0.4

18.0
21-0
28.4

9-0, 
9 0 

12.0

. . » j  
" * 1

Í!

s *  • 
ÍTranfuiM;1
i » '
j '

A N U N C I O S
pE N S O  DE LAS AGUAS MÍNEEO-MEDICINA.LE8 DE LA 
w  Península é Islas adyacente®. Edieión oficial—-Si vendí' 
«n ©I- Almacén la Gacsta- b® Madei» á >wmwFA -eMdf- 
ejem plar.

S ANTOS DEL DIA
Santos Dionisio, Perpetuo y Amando, Obispos, 

Guarenta horas en la parroquia del Carmen*

ESPECTACULOS
TEATRO ESPA Ñ O L.—A las ocho J  t r « s —BUcUra, ' r
A las cuatro y medi&.-r~Eleótra.
TEATRO L a R A .—A ..ias; oeho"y, m e .d a ;* J w n  viaje.—

González y González.—Buen viaje.
TEATRO OK LA ZARZUELA.,—A las-ocho y  media.-™* 

Comediantes y  toreros ó la Vicaria.—La bfkladz i$  la luz.—La 
tem prm ica .—El 3 uicio oral.

'TEATRO ';BE . aFOLO.'—Á las ocho ^ i?$t '-ru&rtos; 
María de ¿os A ngeles—La leyenda del monje.— ¡Oó^o está la so - 
ciedadf—Los heos.


